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SEGUNDA PART.E 
' 

DATOS HISTORICOS 

CORJRi'E:S'PONDENCTA RELc.AiGIONADA OON LA OBRA 

Fué ·en 1913 cuando iniciámos esta obra, y para 
lograr .su efectividaid nos dimos a la tarea penosa de 
invest~gar los arnhivos ofici;11es, consultar obras de His
toria y solicitar informes de las Entidad·es y p.ersonas 
que más conocimientos pudieran suministrarnos sobre la 
mat·eria. No es tarea fácil, ·ciertamente, la de r.econstruir 
el pasado de un pueblo antiguo como éste, cuya funda
ción se remonta a. los tiempos de la Conquista, sobre .to
do cuando, e.orno desgraciadamente ocurre entre nosotros, 
se ha descuidado hasta el crimen la conservación y guar
<la de los arcihivos municipales, oro limpio de la verdad 
histórica. Caminando, pues, a oscuras por esos laberin
t.os del pasado, hemos lleigado a las defi.cientes con'Clu
Hione·s ·que hoy ofr·ecemo·s al público. Lo repetimos: no 
r 'clamamos originalidad en los conceptos ·emitidos, ni 
1mlimos del todo garantes de la áutenticidad de ciertas 
versiones, pol'lque para éstas no ha venido "la sanción de 
la verdad histórica a decidirla. -

Al 1ciabo dE' viarios ,afi,~s d'e la'hor, ,d1e1se1111gañ'ad'o:s1 UIJJ tan
t.o de no haber conseguido referencias d.e abgún mérito, 
y observand·o ·que se hacía tarde para darle la forana 
práctica 1que anlhelamos, nos resolvimos a publicar es.te 
modesto trabajo. Modesto, decimos, pol'que alg10 más 
K<l merece el pueblo por cuyo bien luchamos; y cree
rnos cancelar a:sí una deuda de cariño hacia Y alombó, 
d<'tuda que proviene del ·encanto .sereno y pel'lfum'ado c.on 
1p1e llenó nuestra 'niñez, cuyo recuerdo .es un sol vivi
llirnnte en las horas más o ·menos. amargas que nos ha 
il11<lo en la madurez de la vida. 

De la correspondencia · recibida eri relación con la 
obra tomamos .algunas' cartas, no ·con la pretensión de 
1• 1hübir .frases benévolas, apreciadoras de nuestro pro-

1 elo, sino como !hase y a:poyo de algunos. conceptos 
rnit'idos en la obra .. 
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· De Don Tulio OE\pina: 

"Medellín, septiembre 2 de li913. 

Sr. D. Joa;quín G. Ramírez.-Yolom:bó. 

Apreciado señor mío: 

Las fiestas del Centenario m:e habían impedido con
testar antes su atenta carta del 5 del pasaido. 

Empiezo por decide que me ha sido muy grato que 
Ud. se · haya dir1gido a mí, so'bre un asunto . . que se rela
ciona con la Historia de Antioquia, objeto de mi mayor 
atención,. 

Es muy extraño ·que los estribos de 1que Ud. me ha
bla. se hayan encontrado a 3 m·etros de profundidad en 
el aluvión del río San Bartolomé; porque sólo enterrán
dolos expresamente podrían llegar a ese punto, a me
nos que la mina hubiera sido trabajada en esa parte por 
los españoles, y por cua1quier incidente hubieran que
dado en los trabajos los estribos, que después pudieron 
ser cubiertos por _el mateTial que arrastra el río. 

La forma de lo.s . estribos corresponde a la de los 
usados por los es.pañoles desde la •Cornquista hasta el fin 
de lá 10olonia; por eso es im]:wsible sruber si proc·eden de 
aquel primer perío¡:lo. El no haJber encontrado con ellos 
algunas armas induce a creer .que no . son de los conquis
tadores, que en caso contrario pudieron haber sufrido 
algún accidente al pasar el -río. 

1Muy plausible es su interés en investigar lo que 
guarda el arc'hivo de esa antigua poblac.ión; y prestaría 
Ud. un buen servicio tomando copia de lo más iimpor
tante, que reproduciríamos en el Re.peirtorio Histórico, 
órgano de nuestra Academia. Y o no tengo ningún ma
nuscrito, pero sí he recogido en los arcihivos d·e Bogotá 
bastantes datos que se hallan dispersos en mis carteras, 
y que me pro:pongo ol'ldenar y publicar algiún día. La 
forma en :que e&tán, y la carencia .absoluta de tiem1h1 
para buscarlos, me. privan del deseo de satisfacer a Ud. 
el suyo de conocer lo,s datos relativos a esa población. 

~Creo que los estri1bos haHa,dos por Ud. hallarán su 
mejor colocación en el Museo de Zea". 



REPER'rORIO HISTÓRICO 161 

"Medellín, noviembre 6 de 1914. 

Sr. D. Joaquín G. Ramírez.-Yolombó. 

Apreciado sefi_or y amigo : 

Aunque sea sumaria:mente, de'bido a mis ocupaciq
nes, voy .a resolver la consulta :histórica que me hace 1 

Ud. en su grata carta de 15 del pasado. 

1Lo de · las señoras españolas que coloni·zaron en 
Porce y San Bartolomé es puro mito, a que ha dado lu
gar el recuerdo de Da. Ana de Oastrillón, que a media
dos del período 1colonial tuvo gr.andes empresas mine
ras en la región de Y olom.bó. De ella viene ·el nombre 
de la "Que]? rada de 'Doña Ana". 

Lo cierto es .que D. Francisco de Ospina fundó a 
Remedios donde está hoy San Carlos, y .a los 10 ó 1'2 
años, .por escas·ez de oro y de indios, lo pasó a la ''!Jo
ma de San Bartolollllé ", que es donde est·á hoy Y oloon
bó. Más tarde, habiéndose des•culbierto minas riquísimas 
en el pande llamado "La·s Quebradas", se trasladó allí 
la ciudad. Esta es la localidad actual. 

Donde estuvo primero quedó un -pequeño caserío, 
que se llamó Y olombó ". 

De D. Ricardo Olano. 

''Mede11ín, enero 14 de Hl15. 
Sr. D. Joaiquín G. Ramírez.-Yolombó. 

Muy apreciado ami•go: 

He leído con verdad.ero placer su carta de 23 de 
diciembre. Lo f elicito por la obra· que ha emprendido, 
que seguramente le resultará mu()' interesante, pues la 
historia vieja de nuestro pueblo es una de las más cu
riosas de Antioquia. 

Yo no he tenido el gusto de ir a Yolombó desde ha
ce mucho tiempo. Sigo, sin emJbarg,o, con interés su ade
lantó. Mi padre, ·que estuvo últimamente aHá vino ad
mirado del desarrollo de ola población.' Hablan'd-0 de eso 
pasamos todo el día, en una: visita que le hice a su casa 
de campo de "Sevilla", a principios de este mes. 

3 
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. .Pero más que el progreso material, me entusiasma el 
saber los .esfuerzos que se hacen allá en el orden inte
lectual. .Sé que han ·construído magnífi.cos locales para 
,escuelas y ·que se ha fundado una Biblioteca. El pro
yecto de Ud. es también una señal de gran cultura, por
que ningún pueblo ignorante :piensa en su historia. 

Sabiendo Ud. lo ·que .quiero al pueblo donde nací y 
pasé mi niñez, comprenderá cuánto siento no poder en
viar a Ud. datos históricos para •su obra . 

. . . Mi bisabuela, Da. Martina Caballero, me contaba, 
siendo yo muy niño, ihistorias de Y olombó. Y a al cabo 
de tántos años eso está muy borrado de mi memoria. 
La carta de Ud. me ha puesto a recordar, y recuerdo 
algo: 

Al aproximarse una invasión es·pañola (no sé de 
quién y ni en qué año) todas la§. familia•s principales de 
Yolombó huyeron hacia el Sur. Mi bisabuela estaba ni
ña, y llegó hasta Marinilla. Decía que habían dejado ca
si todos sus valores enterrados, y de allí viene la tra
di1ción de los entierros en Y olombó. 

En una guerra ·civil hubo un comibate en 'El .Atajo', 
entre fuerzas de :Salvador Córdoba y un señor .Alzate. 
No ·sé ;quién V·encería. Pero me contaba que a .Alzate lo 
hicier.on preso por sorpresa, en una casa de la Plaza Vie
ja, donde estaba jugando a las cartas. 

El Padre Obregón, de quien U<l.. tendrá que ocupar
se largamente, era un cura inteligente, alegre y chisto
so. Tenía una hermana ·que no perdonaba ciertos rezos 
aunque hubiera visitas. La señora era sorda, y el P. 
Obregón se burlaba donosamente de sus manías místicas, 
respondiendo en los coro-s d·e la novena ·con versos in
ventados por él y que hacían reír a la co.ncurrencia. 
Siento no recordar alguno de los muchos versos del P. 
Obregón, que yo sabía de niño. 

¿Qué ha sabido Ud. de Da. Bárbara üuballero? ¿Sí 
fué en reali:dad Marquesa 1 Mi mamá Martina IJ:le conta
b'a que Da. Bárbara era riquísima, 1que .tenía una ·casa 
de campo en "El .Arenal" y que venía a Yolombó condu
:cida en rica hacanea, a hombros, en medio de su fila de 
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esclavos·. Tenía un perro y un mico, y el mico montado 
s·obre el perro abría la marc·ha. 

. En esos tiempos, las familias acomodadas gastaban 
v.estidos riquí:simos. Las mujeres rasos, y los hombr:es '.P'ª
ños de :San Fernan'do. Ha podido hacer Ud, una recons
trucción de la Lglesia Principal que había en la Plaza 
Vieja~ Y o cono'cÍ algunos :muros, y r ecuerdo que de ni
ño admiraba yo su arquitectura. 

No olvide ensalzar a esos titanes ·que rompieron lo·s 
montes, luchando con las fiera·s y con las fiebres, que 
son quizá kis precursores de la prosperidad . actual de 
Yolombó. Recuerdo por ahora _ a Martín Orrego, Helio
doro Henao y al negro Antonio M. González. 

Veá Ud. de qué poco le sirvo para su ·obra. P .ero 
crea en mi entusiasmo por ella y en mi estimación per
sonal para Ud.'' 

De.1 Dr. _Pedro M. Ibáñez: 

"República de Colombia.-Academia Nacional de His
toria.-Secretaría.-iPrivado.-Bogot:á, enero 17 de 
19116. 

l-\r. D. Joaquín G. Ramírez.-Yolom'bó. 

Estimado s-<~ñor: 

.... Felicito a 1Jd. por haber emprendido' un ,trabajo 
11 istórico-geográfico. Desgraciadamente, ninguno de los 
nutores de Geografía nacional, que Ud. sabe son nume
l'Osos; ni la¡;; crónicas antiguas e historias más o menos 
111odernas fijan la fecih~ de la fundación de_ Yolombó, ni 
l'l'g-istran el nombre del conquistado~ que lo fundara. El 
ilustre Uribe Angel escribió ·que, a pesar de sus pes'qui
H11s, ·no podía fijar ni aun el siglo, y recuerda que a me
diados del s1glo X-VIII el camino del Espíritu-Sánto, des
¡més desaparecido, comunicaba a Bogotá c-on Antioquia, 
q11C1 Yolombó era una escala en esa comunicación; por 
"1 transitó Francisco Silvestre, el conocido Go'bernador 
d1• Antioquia, el cual refiere que después de subir el Na-
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re, pasó el Nus para llegar a Yolombó. Otro historiador 
de la comarca antioqueña, Res.trepo Euse, anota que des
de los albores del siglo XVIII, el territorio de Remedios, 
Cancán y Y olom)hó fné ocupado por 1grupos de mineros, 
quienes establecieron ranclherías que dieron origen a las 
nombradas poblaciones; y agrega .que en 1740 ya era lu
gar notable en la vía que llievaba d·e Antioquia al río 
Magdalena; que en 1821 fuié Distrito ·y que en 1850 te
nía 1.200 habitantes ,' 

Lamento no poder ser mál~ exacto y quedo de Ud., 
etc." 

CAPITULO IX 

Y o.lombó al tie·mpo de la Conquista. 

Con la relación histórica de las campañas conquis
tadoras del territorio antioqueño, que a grandes rasgos 
hemos eslbozado, confluímos en Yolombó. Por ellas vimos 
que esta población fué des1cubierta en el año de 15·35, 
más o menos, por Don Pedro de Heredia, cuando su me
morable campaña del ,Sinú, y que en ese tiempo era ya 
un tambo indígena perteneciente a una tribu de la gran 
familia de los Tahamíes. 

Parece, pues, indiscutible la fecha aproximada del 
descubrimiento del lugar, y no admiten posteriores co
mentarios las circunstancias de su hallazgo. E'n abono de 
esta opinión tenemos las muy dignas de crédito de los 
antiguos historiadores Ocáriz y Fernández de Piedra
hita. Treinta y cinco años ' más tarde, s.egún cálculos 
aproximados, el Capitán Don Francis•co Martínez de Os
pina fundó en este sitio un pueblo, segunda tentativa de 
ciudad ilustre, puesta devotamente bajo la .advocación 
;de la Sma. Virgen, y a1gunos años después lo trasladó 
al lugar que hoy ocupa: Nuestra 8eñora de los Reme
dios. Y esta fué verdaderamente ciudad ,titulada. 

Es de cre·erse ·que el caserío indígena hallado por 
Heredia .distaba poco más o 1henos ·cinco kilómetros ha
cia el Norte del lugar actual de la población, sobre las 
lomas que vierten .a la hoya del río San Bartolomé, si 
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hemos de atenernos á ciertas señales evidentes que pu
dimos apreciar en reciente viaje de estudio a ese punto. 

Y a f e que no podía escogers·e lugar más a pro
pósito para la fUJldación de un pu~blo, y no nos ex
:pli:camos por qué razones los conquistadores, y los eo
lonos después, no lo eligieron para asentar allí a Y o
lombó. Tienen Las Lomas-como empieza a llamarse allí 
una ·extensa región de más de treinta leguas cuadradas
una poesía natural y agreste, . propicia al encanto, y su 
conformación topográdica ,. de })equeños oteros, hace rnáis 
Hilll})ático y a~egre el terreno. 

Ei..1 esta enorme extensión de pastos. naturales y de 
vegetación arborescente en la cima de los montículos, 
ltabita'ba la raza de los Tahamíes, diseminada en el vas
to teatro virgen y rico, digno de ser tenido por lares be
néficos. Vivían de la caza y de la •pes·ca y extraían fácil
mente el oro de los inagotables veneros de sus ríos y 
riaeihuelos. Dadas las peculiares condiciones de ·esta fa
milia aborigen, es de creer que, con un poco de menos 
<Jrueldad y ambición por parte de lo·s conquistadores, 
<:ondiciones a que nos referimos cuando estudiámos ~n · 
l'Onjunto la población antioqueña, nuestros antecesores 
los indios hubieran podido sumar con eficiencia y ven-
1aja el aporte de su relativa civilización a la que nos 
vino del otro lado del mar Oari:be. P.ero hemos de con-
t rntarnos, cada vez que en una u otr.a forma tocarnos 
< ste asunto, con decir •que es una pérdida .que no pierdo
rntrá la civilización actual, la destrucción sin misericordia 
clt- los aborígenes pobladores de la Patria. 

·Corno restos de la cultura indígena en nuestro te
l'l'itorio se halla una ,piedra, esmaltada de jeroglíficos e 
in:.;cripciones, sobre la .Loma del Oso, a inmediaciones de 
111 mina de ''Los Brazuelos'' y a corta distancia de la vía 
cl111.rnrtamental que conduce a Zarn1goza. 

La piedra en ·cue.stión (los vecinos de la regiÓ'n la 
llama.n Piedra-Pintada) se halla enclavada en la pen
cliPnte suave ·que desciende de la Cordillera Central de 
lmi Andes al río San Bartolomé. Tiene aproximadamen
t o tres varas .. de largo por dos de alto, toda ella está. 
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llena de inscripciones, pero los siglos, la.s lluvias y el 
r.astrojo han llenado la superficie de líiquenes, y esto 
hace diifícil apreciarlos bien. 

Las excavaciones hee<has en ·el lecho del río, en la 
.mina de " ·L.os· Bra·zuelos", a cuatro y cinco metros dé 
.profundidad, han puesto de manifiesto multitud de ob
jetos pertenecientes, unos a la época prehistórica, otros 
.a la Conquista. Regatones, tinajas de distintas formas, 
.tiestos y barretones de macana, se ha.n encontrado en 
gran cantidaid. De la época de la Conquista se han ha
llado estribos, herraduras de bestia, lanzas .y arzones 
de montura, en formas bastante curiosas. En 1913 lo-
1gráimos conseguir algunos estribos, en forma 'de dona- . 
tivo, para el Mus-eo de Zea, que son los · mismos a que 
¡Se refiere la car ta de D. Tulio Ospina, inserta al prin
~cipio de esta Segunda Parte. 

Es de lamentarse, y mucho, el abandono en que se 
ha tenido la referida piedra indígena, :por parte de nues
tros eruditos investigadores de prehistoria antioqueña, 
ya .que es un monumento curioso y escaso, merecedor, 
por consiguiente, del cuidado d.el Gobierno y de las Aca
demias. Hay un detalle en que vamos a detenernos, p·a
ra luégo hacer nuestras personales consideraciones so'bre 
todo. El rOerro d.el Oso, en cuyas faldas se halla la Pie
dra, tiene, a la simple vista, y de cua1quier lugar que 
se divise, la forma de una cúpula. Emerge la montaña 
desde la hoya del río, ora en lomas peiadas, ya en mon
te ·espeso, y antes de llegar a la cúspide exhibe toda su 
redondez en una vegetación de pastos naturales y ba
jos hasta cerca a ella, y allí, en forma caprichosa, los 
árboles hacen má:s clara y completa 'la visión de fábri
ca monumental que todos le d.an. Y puestos a cavilar 
nosotros ·en todo este conjunto d'e circunstancias, 'Y lle
vando la imaginación hasta lo ignorado y ' oscuro de la 
historia, nos hemos dado a soñar que para los indios 
1harbitadores de la vasta . extensión de Las Lomas, , el 
Cerro era el Santuario religioso, el Monte Santo ·que 
los ponía más cerca d·e su Divínidwd Celeste; la Pie
dra, el ara de los sacrificios; los signos, su histor,ia y sus 
hee1hos lo.a.bles; y el río, pródigo en oro y peces, la co~ 
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rriente sagrada-tal el Río Sagrado de los indios-cuyo 
caudal les daba la felicidad. . . · 

Sea cümo fuere, · y fórmese de ello la leyenda ·que se 
quiera, es lo cierto que allí lrny un misterio insondable 
para la ciencia y un problema para la investigación, 
los cuales han de Tesolvers·e un día. 

Pero para el fin de nuestra obra debe :bastarnos con 
enseñar a las gentes que han de leer este ensayo, ·que al 
tiempo en que ·el e,mpuje conquistador llegó a nuestró 
territorio, una raza sencilla y doméstica, la de los in
dios Ta1hamíes, lo hw:bítaba; y ·que su historia y sus he
chos quedaron esculpidos en una piedra, monumento in
descifrable para la ciencia actual, 1que permanece en pié, 
sin desgaste, al traVJés del .tiempo y 'la distancia. Cruza
da la raza española con la a:b<Jri1g•en, y entre-cruzada más 
tarde con el negro del Alfrica, ha surgido este actual 
producto, inconstante, inconsecuente y vacío, que tie
ne a veces la 'trist·eza del vencido, ora el ardor comba
tido del ihi:spano, ya los celos y la venganza del negro 
de los desiertos y de las palmeras. Y del pasado, ¡,qué 
más puede aventurar el historiador? 

GAiPITULO X 

San Lorenzo de Yolo:mbó, población colonial. 

Dice el ilustre Dr. Manuel Uri:be Angel, al princi
pio de . su estüdio sobre Y olombó, en el Compendio His
tórico del Estado de Antio·quia: ''Inútiles han ·sido nues
tros ·estfuerzos para av·eriguar c.on fijeza el siglo, año, mes 
y día de la fundación de Y olom:bó ; pero tenemos motl
vos para afirmar que ·es una . de las poblaciones más an
tiguas del Estado". Esto; en boca d.e un investigado!" 
t nn paciente y erudito como lo fué el modesto sabio, po-
11c ciertamente desalientos en el ánimo de los ·que, ·como 
11osotros, .hemos emprendido una labor tan ardua y pe
~ada. Y si a esto He agrega la opinión de la ' Aéademia. 
Nacional de Historia, Corporación la más sabia en la 
materia, no ya desalientos sino oibstáculos insalvables 
HOn los ·que se oponen al trabajo. 

Ello .es de~graciadamente cierto, y ningún aporte 



168 REPERTORIO HISTÓRICO 
'-

podemos lle-var nosotros a la obra com.rún de los histo
riadores patrios. En lo que se relaciona con la verda
dera fundacióll" del pueblo, la que le dió nombre .oficial 
reconocido, y sus primeros pasos de vida auMnoma, na
da se sabe, nada s·e puede decir q'ue sea verdad. Al re
dedor de este acontecimiento se cierne la oscuridad de 
lo ignorado, y leyendas ii1ciertas, de sospechoso mérito, 
hacen que sea más ardua y difícil la ruta que deba se
guir un ·historiador que no 'pretenda darla de efectista y 
exagerado. Lo dic1ho por nosotros rhasta a!hora, respecto 
de su descubrimiento y conquista, .aunque no aparece en 
los textos actuales de enseñanza, tiene al menos el mé
rito del haLlazgo .al tra:viés de largos y pesados estudios. 
Los archivos, única guía .que debe tomarse en estos la
berintos de investigación histó.rica, son-merced a la ig
norancia, la incuria y la maldad de los dirigentes habi
dos en .el pueblo-pedazos informes de legajos, sin no
menclatura ni orden, mutilados y cuasi-podridos, de mé
rito muy relativo, y nada dicen sobre esa. época, la pre
·Cisa de su funda0ión. 

Consta, al menos, de esos documentos, que Y olombó 
tiene una existencia oficial y eclesiástica reconocida des
de mediados del siglo XViH, pues ya: en 1680 era Cura 
de la Parroquia de San Lorenzo de . Yolombó el Doctor 
Mateo de Ca~trillón, CUJ¡'"a firma pudimos identificar en 
'lrnrios docum~ntos ilegibles por la acción del tiempo. 
-Concuerdan todos en decir •que tuvo visible importan
cia en la ·época colonial, y que fué asiento y lugar de 
:nobles y Jinajudas familias españolas, de sonoros y e.x"Ó
ticos apellidos, que se estrublecieron wquí, ·en vez de lha
ieerlo en la ciudad de los Remedios, por las ventajas del 
clima. Esos apellidos, originarios de Y olombó, se exhi
ben en muc!hos lugal'es de la Reprública, con ·el lujo de 
ilustre alcurnia, por los des·c·endientes de aiauellos hi
dalgos ha'bitan,tes de hace más de doscientos -años. Los 
archivos de la muy ilustre ciudad de, Santia,go de Arma 
de Rionegro, a cuya jurisdicción se dice pertenecía en 
sus primeros días Y olonibó., nos han suministrado datos 
sobre los habitantes del pueblo en aquella época. Ta
les fueron: Don Juan Antonio de Layos, Dña. Martina de 
.Cas tellanos, Don Franco. Auto. Moyana, Don Sinforoso 



REPERTORIO HISTÓRICO 169 

de Piedra1hita (hijo del Alférez Real Don Pedro de Pie
dra.hita y Saavedra), Don Pedro Oaballero (de 'quien ha
blaremos más adelante), Don Bedro Oastro y Don Ber
nardo González. (Estos dos nobles hidalgos pasaron más 
tarde a la ciudad ele Antio1quia, y fundaron allí nume
rosas familias). Atraídos por la ponderada riqueza de 
las minas de esta región, llegaron después muchísimos 
hidalgos, cuya lista, si ft-J1éramos a copiarla, se haría in
terminable, siendo entre todos el más notable, Don Jo
seph de Romero, quien casó con Doña Manuela de Puer
ta, tuvieron muchos hijos, todos más o menos impor
tantes. Tres hijas casaron así: Doña Josefa con Don 
Manuel Jaramillo; Doña Ramona con Don Salvador Ja
ramillo, y Doña J oaqui.na con Don J owquín de Londoño. 

Hé aiquí una muestra de lo·s i.lustres y sonoros nom
bres que se encuentran en nuestros arcJhivos: Xaviera de 
la >Serna, Amalia Micaela de Vibero, Nicolás Ramírez 
de Baya Sorda y Larrazábal, Francisco Solano Drnque 
de. Estrada, Francisco Arize y Nieto, Pablo de Lescano, 
Xptlhoval del Pino, etc., etc. 

Sus minas, como .d_ijimos antes, eran ponderadas por 
la riqueza del precioso metal.; durante muchos años vi
nieron a un estado precario, y de a1gunos años para acá 
han vuelto a recuperar la fama antigua. En la época 
colonial d~bía la población su celebridad y conocimien
to a l,a enorme cantidad. de riqueza acumulada por los 
primeros habitantes, de quienes se decía que gastaban 
un fajo ·extraordinario, . casi exótico en las primitivas 
condiciones de la Parro.quia. Y es tradición llegada a 
este tiempo, .que el oro acumulado en sus casas lo aso
leaban a la puerta de la calle en cueros de re~, como 
frutos o granos de la tierra. Puede que esta tradicióU: 
,tenga más de fábula que de verdad; pero es lo cier
,to que da una idea aproximada de la importancia de 
la pQiblación. Es fama tamlbién que muchas de esas 
riquezas se hallan enterradas, parte por las costum
bres de nuestros antepasados, parte por el temor 
de las invasiones realistas del tiempo de la Pacifica
ción. De a:hí viene, precisamente, la fama de los entie
rros, que tántos desvelos y trabajos han costado a los 
habitantes actuales en su tonto afán de buscarlos .. 
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San ,Lorenzo de Yolombó: Así titulaba la población, 
v en tal forma está conc.ebido el encabezamiento de to~ 
dos sus documentos, tanto oficiale~ ·como parroquiales. 
Un día-no se sabe cuándo-se eliminó el nombr·e del 
Santo al Distrito, p.ero la Ig1lesia lo ha se.guido usando; 
comoquiera 1que es ella la rque mejor aviene con la tra
dición y con la belleza del pasado. Y es lástima, en ver
dad, que se haya concluído en un nombre laico, que i 
tiene sonoridad de origen indígena, viene como mutila
do y seco ·en la hora . presente. Su jurisdicción civil se 
extendía 1hasta el "sitio de :San Martín de Cancán (tam
bién de oscuro e ignorado origen, a no ser el que nos
otros suponemos: ·que pobladores de Remedios y Y olom
bó, para facilitame el cuidado y laboreo de sus minas, 
establecieron ailí una población y que, ·poco avenidos 
con la carencia de funciones religiosas, a que eran tan 
aficionados por sincero esvíritu de fe, edificaron una igle
sia y lograron conseguir se les nombrara Cura. Entre 
los apellidos ilustres ·que todavía se conservan, origina
rios de este Sitio, nos quedan: Moreno, Zeballos, Olano, 
etc., etc.) Sus providencias eran allí reli:giasamente 
cumplidas, y el klcalde, Capitán a Guerra o Justicia Ma
yor· de Y olombó elegía los subalter;nos en a;quel p ártido, 
según hemos tenido lugar de verlo en los viejos archivos. 

Y aquí vuelv·e a presentársenos el interrogante an
gustioiso de la crítica histórica a abrumarnos de pre
guntas: t,Qui.én, a la partida del Capitán de Ospina, tu
vo el buen acierto de ·consagrar el nuevo pueblo bajo la 
eg·ida del Santo Mártir Lorenzo 7 &'Qué Virrey, Presi
dente de Audiencia o Gobernador lo incorporó con este 
nombre en el organismo político~ 

Hé wquí lo rque todos nos preguntan, y lo que nadie 
ha saJbido decirnos. ' 

Los dos siglos de vida colonial debieron pasar para 
este pueblo en Ia misma monotonía ambiente y austera 
que lo fué para todos en 'Colombia. Nos suponemos una 
época gris, quieta y s~ncilla, ex.enta en abso1uto de gran~ 
des motivos imaginativos, lejos del bullir furibundo de 
las cosas, a un lado del progreso y . l.a civilización. Ni 
comodidades personales, ni ·exigencias de ningún g'énero. 



REPERTORIO HISTÓRICO 171 

Vida v·egetativa, en fin, no con el carácter que suelen 
darle apasionados 'Y fanáticos de ''negra y oscura no
che de ignorancias", sino de tranquila •quietud monas
terial, propicia a la g•estación de grandes ideas, informes 
e imprecisas, que un día debían tener su momento feliz 
de alumbramiento. 'Galles y habitaciones con:struidas sin 
plan ariquitectónico, como ·quien busca en todo la hol
gura y las facilidades. Costumbl'es rutinarias en todo, 
d·esde la manera de adquirir los medios de subsistencia 
hasta la regfamentación metódica de las horas de comi
da y descanJso. Paz de las cosas intocadas, •que no han 
sufrido el contacto de los cer.ebros inconformes, quietud 
solemne y piadosa, tra111quila vegetación de los ·espíritus 
y de los cuerpos en la cómoda familiaridad doméstica. 
Tál de.bió de ser la Parroquia de San Lorenzo de Y o
lombó. 

íPara las familias era tal vez menos escaisa de mo
tivos agradab1es la vida de la Colonia. Y nos atrevemos 
a ci:eerlo así, toda vez que en ningún tiempo se ha cul
tivado con tan cuidadoso esmero el trato social, y nun
ca la dulzura del hogar ha tenido tan delicioso e11

1
canto 

como en esa época. Para el hidalgo ·estaba resumida en 
su casa toda la felicidad que podría apetecer, como
quiera que en la calle nada había digno de atraer la 
atención. Con todos los prejuicios sociales y aristócra
tas de la Península, ricos y afortunados, ·entreteníanse, 
Pn las veladas del hogar, en rememorar las escenas de 
la Patria lejana y en contar a sus hijos las glorias de 
los valientes Capitanes que esmaltan el cielo d·e su His
toria. Cuidaban con esmero especial del lustre y limpie-
11.a de sus blasones y apellidos, sin permitir el más lige
l"O ensuciamiento de lws tradiciones heráldicas, y enseña
ban con ingenua satisfacción a propios y a extraños las 
1-(onealogías y eje·cutorias de su raza. Un análisis muy 
mi1mcioso pr•ecedía siempre a la adquisición de nuevas 
l'Placiones, y éstas eran admitidais cuando se probaba 
hil\n la inmaculada limpieza de un nombre ilustre, o, 
1•1utndo menos, honrado. La tertulia y las devociones pia
dosas absorbían todo el tiempo. Y en los tiempos de las . 
flt•stas del Patrono o en el cumpleaños del lejano y ama
do Monarca, brilla.ba el lujo extraordinario de sus za-
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patos de raso, con tllebil~as de oro, en las damas; y los 
hombres caro·aban sobre sus obesas personas el grueso 
y fino paño ·de San Fernando, en vestido de ·et.i.queta, Y 
colocaban ·en ·sus pecihos todas las condecorac10nes ad
quiridas por la familia. Despué1s, y dura~te mu0h3s días, 
el comentario sobre las fiestas, el aga.saJo al 'Senor Cu
ra, y reanudaban su vida quiet8: y conventual. 

A veces sin embargo, un es·cándalo cuaLquiera, al . 
que daba ca~ácter de espantoso y atroz lo excepcional, 
venía a 'turbar la bonachona vida de rezos y bostezos de 
los abuelos. y la faz de la Parroquia cambiaba por UUOIS 

cU'antos días, agitada por la curiosidad insana y malé
vola, por el comentario acer·bo sobre un acto sencillo 
y común para .la vida moderna. Que un esclavo acosa
do pór el hambre y la ifatiga, se insubor.dinó en l1as mi
nas y dió muerte al ·despiadado capataz. Que una es
clava de casa rica abandonó ·el refugio oblig'ado de 'la 

. servidumbre y, con la no•stalgia de palmeras y l~bertad, 
juntó su vida a' la de otro esclavo, joven y gailán, para 
ir a buscar en .la amplitud de los campos un a·brigo. pa
ra su amor, sin t.emer el casti•go sin misericordia ni pie
dad del amo, cuyo látigo tomaría la debida revancha 
€n sus espaldas. Que en la alta nod1e, cuando todo dor
mía, un hidalgo asechaba a su enemigo, ·embozado en 
su ·capa y •e1spada al cinto, para darle muerte, como ven
gan21a de faltas cometidas a su honor. Que los comune
ros del 1Socorro se levantaron en armas contra el go
bierno de .s. M. y amenazan dar en tiei:ra con el orden 
existente: Los suc·esos de la Revolución Francesa, que 
conmovieron h9ndamente el pacato y obediente espíri
tu de los abuelos. Las invwsiones piratas a las costas del 
Caribe. Todas estas cosas eran suficiente·s para hacer 
más largo y pesado el inevitable chismorreo de la Pa
rrnquia y para poner un paréntesis en su vida gris. 

E.1 Sr. Cura Pánoco y el Justicia Mayor o Capitán 
.A:gue-rra eran lws figuras más notables del pueblo, y ·en 
ellos ·creían los vecinos con fe ingenua, como deposita
rios, el uno de la Divina Verdad, el otro de la autori-

, dad ·del Rey, Por otra. parte, eran tal vez de' los pocos 
que sabían leer y es·cribir y contar en a·quellos dicho
sos tiempo.s. El vecindario entero los temía, respetaba y 
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atendía como a seres que se hallaban muy por encima 
de todo1s. En el ejercicio de sus delicadas funciones al
ternalban el Alcalde y el Cura; y así no era extraño que 
el .primero decretara obligatoria la asistencia a Misa y 
la recepción de los gacramentos en tiempo o.portuno, 
el descubrirse y rezar cuando las campanas tocaban el 
Angelus y el acompañar el Santo Viático, bajo apremios 
legales muy :fuertes; como no era raro ni se consideraba 
usurpación d e dominio, el 1que el segundo celara el or
den público, ,saliera de ronda, vigilara el cumplimiento 
de los deberes de ciudadanía ·e (hiciera castigar a los 
vagos y mal entretenidos que habitaban el lugar y da
ban escándalo 'en él. 

Deliciosos tiempos wqueUos, hay que confesarlo, en 
que todo ,era sencillez de coraz.ón, ;e ü1,genua y sin va
cilaciones, respeto a todo lo establecido y conformidad 
completa con la vida habitual. Felices debieron de ser 
nuestros antepasados en un ambiente tan propicio a sus 
inclinaciones y gustos, exentos de las convulsiones de 
la vida moderna, complicada y llena de obligaciones 
cteadas, sin libros ni escuelas, todos analfabetos, y· vien
do cómo se i'ba la existencia. en la paz conventual de 
sus casonas. Pero en el horizont,e había-como dice en 
bella frase Rodó-una inquietud presagiosa de grandes 
cosas ... 

Para com'p1letar mejor este rápido bosquejo de la 
vida colonial de nuestro pueblo, y para mo1strar hasta 
dónde pudi,eron llegar su antigüedad e importancia, in
~rnrtaim.os en un nuevo ·capítulo 'algunos do·cumentos, co
piados del original-con su literatura y ortografía pro
pin::;-del Archivo del pueblo. Ellos dan también una 
vaga idea de la gente que lo habitaba. 

/ 
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CAPITULO XI 

Documentós .copiaidos del Archivo. 

Copia de la Real Oédula de 2.9 de marzo de 1793, 
sobre declaratoria de guerra a Francia, con motivo ' del 

asesinato de Luis XVI. 

"Sello qvarto.-Vn. qvartillo.-Años de mil setecient0<s 
nov.erita y dos y noventa y tr·es ". · 

El Rey: Entre los prales ·objetos aique he atendido 
desde mi exaltacion al Trono hemirado como sumamte 
importante el de procurar mantener pormip.arte la tran
quilidad de Europa ·en lo que cont·ribuyendo al bien ge
neral de la !humanidad, he dado una prueba particular 
a mis fieles y amados Vasallos de la paternal Vigilancia 
conql.l'e me empleo constantemente en todo lo que pued·e 
contribuir ala felicidad que tanto les deseo, y a·que les 
haze acredor.eis su ac·endrada lealtad no menos que su 
·caracter noble y generoso. Es tan notoria la moderacion 
con •que hepro.seclido con la Francia desde el punto en
que semanifestaron ·en ella lo-s principios · de desorden, 
deirripiedad y anal'quia que han sido causa de las tur
bulencias que estan agitando y anilquilando aaiqueUos 
abitantes 1que seria . .superfluo elproibarlo. Basta pues se
ñirme alo ocurrido .en·esto.s ultimos mes·es sin haser men
cion de los multiplicados y horrendos acaesimtos. que 
dese'o apartar demi imaginacion y de la de mis amados 
vasallo1s aunque indicare el mas atros dellos por ser 
indispensa'ble. 

Mis principales ofos. ser·educiran adescríbir si seria 
dable reducir alos Franceses a un partido rasional que
det:uviere su desmedida am:bision y aprocurar alo menos 
la libertad del Rey •CQui!stianisimo Luis Desimosexto y 
desu Augusta fam~lia, pr.esos ·en una Torre, y espuestos 
diariamente a los mayores ynsultos y peligros. Para con
seguir estos fines tan utiles ala ·quietud unibersal tan 
conforme\s alas ley.es y obligasiones que imponen los 
Vínculos de la sangr·é y tandevidas al mantenimto. del 
lustre de la Corona s·edi a reiteradas instancias del Mi-

/ 
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nisterio Frances hasiendo estender dos notas enque se 
estipulaba la neu.tralidad y ·el T<etiro reciproco de las· 
tropas. Quando parecía corrte. alo ,que abia pactado que 
lais admitiesen mudaron lo del retiro de tropas propo
niendo dejar parte de :las suias en las sercanias de Ha
yona con el ·especioso prete,sto de temer alguna imba
cion de .los ingleses, pero en realidad para sacar e~ par
tido ·que les conviniese manteniendose en un estado te
mible y dispendio1so para nosotros por la nesesidad . en
<¡uequedariamos de dejar yguales fuersas en nras fronte
ras ·Sino queríamos esponernos auna sorpresa degentes 
indisiplinadas y desobedtes. Tampoco 1se descuidaron en 
nblar repetida y afectadamte. (en la misma no-ta) en 
nombre d e la ,Republica Francesa. Y en esto llebaiban 
PI fin ck1que .la r·econociesemos en el echo mismo de ad
mitir wquel documto. Havia mandaido Y10 que alpresen-
1 nr en P.aris las notais estendidas aque se refieren los 
mais eficases o.fas. en favor del Rey Luis Desimosexto y 
drsu desgraciada familia, y sino man.de fuere condicion 
presisa de la neutralidad y desarme el mexorar ia suer-
11• de wqu·ellos prinsi.pe·s fue temiendo empeorar asi la 
<011nsa en cuio fehs exito tomaba tan,vivo y tan. marcado 
i11t.c•res. Pero esta'ba convenido d eque sin una completa 
11111 la fee, del Ministerio de Francia no podia ·este dejar 
d1•her que recomendacion o interpo1sicion tan pobre eaha 
ni mismo tpo de entregm las notas tenia conellos una 
1•011exion tasita tanintima que havian de .conoser no era 
dmhle de terminar lo vno y se presindia de lo otro y 
qt1P el no espresarlo era puro efecto dedelicadesa y de 
111irnmto para ·que asiendolo asi baler el Ministerio Fran
''"H con los partidos en que . estba y esta dividida la 
l•'r1111cia tuviere mas facilidad de efectuar el bien aque 
cl1•viamos creer se hallaba propisio. Su mala fee sema
ni 1'1•sto desde luego p.ues al paso que S'e desentendía de 
111 l'<'Comenclacion e interposicion de Vn Soberano que 

l 11 ala frente deuna N acion Grand·e y Generosa irnstaba 
111'11. ,que se admitiese las notas alteradas acompañando 
ndn instancia con amago$ deque sino se admitían s.e 
111 iruria de aquí la perso11a encargada de tratar los 
ll'M"osios. Mientras continuaban estais instancias mescla
lnH 1•on arnenasas estaban cometiendo el cruel e inaudi

nsPsinato de· su :So·berano. Y quando mi corazon y 
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el de todos los españoles se halla:ban oprimidos orrori
zados e indignadrns deun tan atros delito aun intentaban 
continuar sus negosiasiones, no ' ya .s·e'guramente creyen
do probable fuesen admitidas, sino para ultrajar mi 
honor y el de mis Vasallos, 1pues bien conocian que ca
da instancia en tales sircunstancia,s erauna especie de 
¡Jronía y una mofa de que no podia darse oydos sin fal
tar a la dignidad y al decoro. Pidio pasaportes el en
cargado de sus n·egosios: dieronsele: almismo tiempo es
taba aprnsando un bU'que frances a otro español en las 
Costas de Cataluña por lo que mando el Comandante 
General las represalias y casi contemporaneamente lle
garon noticias de que arian .otras presas, y de que en 
Marsella y demas puertos de Francia detenian y embar
gaban vnas embarcaciones. Finalmte. el dia siete de los 
corrientes no·s d clararon la Gra a que nos estaban asi·en
do (aunque sin haverla publicado) por lo menos desde 
el Veinte y seis de F 'ebrero pues esta es la fha. de la 
patente de ·corso contra nras nabes de guerra y corrier
sio, y delos demas papeles que se hallaron en poder del 
corsario france·s, .Capitan Juaí1 Bauüsta de Lannes, que 
le represo nro. Bergantin el ligero al mando del Thente 
de Navio Don .Juan de Dios <Oopet·e con un buque es-

, pañol cargado de polvora que se Uébaba. 

En conse1quencia de tal conducta y de las hostili
dades en1plead,as por parte de la Francia aun antes de 
declararnos la guerra e espedido todas las hordenes 
convenientes afin detener, rechazar, o acometer al enemi
go por mar opor tierra segun la,s ocasiones se presenten: 
Y e resuelto por mi Real Decreto de. Veinte y tres de 
este mes mandar que desde luego se publique en esta 
¡Corte la Guerra contra Francia sus posesiones y avitan
tes y que se comuniique a todas las partes demis Domi
nios las providencias que correspondan y conduscan ala 
defensa dellos y de mis V asallo.s ·y ala ofensa del ene
migo. •Con real horden del mismo dia veint•e y tres fue 
servido de dirigir el mensionado real decreto aimi Con
sejo de Yndias para que se dispusie:se el puntual y pron
to cumplimto. de lo que en el ·se hordena. Y enconse
quencia mando amis Virreyes, Audiencias y Governa
dores de mis dominios de las Yndias .eislas Filipinas que 
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entefado1s del contenido del mencionado mi re1¡.1 decre
to guarden y cumplan y executen quanto en el se pre
viene y lo hagan guardar cumplir y ex,ecutar en los 
respectivos de su jurisdiccion por ser asi mi -voluntad. 

lílha. en Aranjúes a veinte y m1ebe de Marzo de 
mil setecientos noventa y tres. Yo ~l Re.y.---'Por mandado 
del Rey nro. Sr, Silvéstr.e üollar.--.,Hay tres rubricas.
Antio1qa. Julió do·s de mil setecientos. noventa y trns.
Frane·o. Xtoval. de Tero y Zapata Escno. ppco. y de 
Oavdo. 

P·br Recivida la pest,e- Rl. Ordn. d:e .S. M. q. D. G. 
la qllle ohedes·co con nii mayor gusto obeda .. como ordn. 
del Rey· N. S. y en su virtud mando,, que .p0r el dia de 
mañana Domingo pr ser del mayor concurso se publique 
y haga saver en la Plas<Sa publica pa 1qe notbriamt•e. le 
eonste este Vécind.•o .. qlie Nro. Soverano hasido . serv:ld-0 
con justa·s Causas y .so·bra:di,sitna. rason declarar la Gue
rra ala Franeia por Mar ·y por Tierra, cuia Nacion pr 
el mi:smo eciho la 'fendtemos todos por ser dominio de 
Nro. Monar,ca y d,e ·sus amados Vasallos pa la Guerra 
contra ellos ofenciva y d~fenciva ,que se de~lara por ' la 
ptete. Rl. ze,dula, que se publicara ason de Vando y 
Vsanza ·de Haerra pa qe lle.gue a noticia de 'l'odos y 
ninguno al,egue Y1gn0rnnci.a, y .pa qe se exetmte la mis
ma promulga11on en ·la Paroquia de Sn Martin , de Can
ean, ,se remitirá priginal al Alcé. Ord. ·qe , alli reci<le, 
quien .sentando 3!S1Í continuazon la fee de haverse promul
f\'ªdo; la devolvera aeste Jusgatlo mayor de Justicia. Asi 
lo probey mando y firmo, yo el Familiar del Sto. Offo. 
Don Pedro CavaUero Opn. Aga. Justa. Mor. Alce. Ordo. 
HL de 1~sta Parroquia de Yolombo a trese de Julio de 
mil setecientos y nobenta y tres años, con tgos. por _no 
haver Escno .. -1>edro Cav!íllero.,-Tgo. Ju!ian Liano.
'l'go. Ignacio M. Gavallero.-Tgo. Jacinto Ma·ced.onib 
Perez". 

4 
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ID:FJOU'DORIAS DE DON iPIEDRJO OA V AiLLERO 

"1Sello tercero.~Vn ·real.-Años' de mil seteGientos 
y setenta· y dos, y setenta y tres,'. 

SSres. de este Ytte. Ayuntamto. (Remedios). 

El Sargento Mayor de · las Milicias Esrpañolas de 
esta Civdad, Familiar y Notario del Sto. Ofi·cib, Don Pe
dro Gavallero, Ante V. S.· como mas haya lugar en Dro. 
paresco, y digo: Que se han de servir V. S. darme cer
tificázon a continuazon de este de los artículos que si
guen: Si en el año de 516 y 57 exerci e.l empleo de Thente. 
de Od'z. de· los Sitios de Cáncan y Yolom'bo, siendo en 
esta . ciudad, .en dího. tpo. propietario Don Pedro Juan 
Palaziil .. Si en ·el año de 62 fui Alcde. Ordino. de este 
Cavildo. Si el de 63 ·64 615 y hasta 1que se dio principio 
al de 6•6 fui nombrado Capn. Aguerra Justicia Mayor, 
y Ofiz. en propiedad .de los ·referidos sitios. Y si suce
ssivamente fui electo A1lce. Ordino. t=l:x.ersiendo esta Va
ra hasta el presente de '73 en deposito, por muerte del 
confirmado y subsistir en el govierno de ellia hasta el 
17 de Abril retroproximo pasado, ex;er·siendo ·en dho. 
Tpó. 'la 'l1henencia de Ofiz. con exersicio de Jues Subde
legado de Vienes de Difuntos, y demas .empleos que 
nevo relacionados : como · asimismo, se serviran V. S. 
Oertificar mis prosederes, assi de Jue:s, como par.ticular, 
·segun les constare, y la publica Vos y Fama: Y fhos. se 
serviran V. S. de bolverme todo original, para los efec
tos que convenirme puedan, que en ha•zerlo assi recivi
re mercd. ·con Justicia, y en lo necesso. Ju.ro etc. 

Pedro Cavallero 

Nota: No fué hallada la sustanciación de este me
morial. 

TES.TAMEN_'DO DE DON PE,IYRO CA V AliLERO 

(Cerrado). 

En la cubierta se lee: En la Parroqa. del Sor. S. 
Lorenzo de Yolombo en quince dias del mes de Julio de 
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mil setecientos n0venta y nueve: Yo Don Pedro Gava
llero Capitan Aga: Justa. Maior y Thente. de Of'zs. Rs .. 
de las dos Parrd1qs. dé Yolombo y Canean: ' Digo qw:i 
-encerrandose en este pliego la .firma 'y postrinia. Dispo
sson. Testamental que hemos ot'orgado mi esp.osa y yo, 
y qe pa qe ·se guarde y cumpla su ·contenido- ·entodas 
sus clausulas establ'esco dho. Jués la ·aevida subercion 
an,te ·mi a falta de otro jues ordino. que competente sea 
para poderlo hacer. V a lacrádo ·con siete lacres y no 
·podra sea· ha vierto hta. qe Dios Nto. ·Sor. llwme para si 
a mi dlha. compa. o a mi y en tal caso se abrira en pre
sencia de los Tgos. ·que van firmados y con especialidad 
'de mi hijo y· yerno · por ser savedores de todo y de ntra. 
maior satiisfascion 'y para· que conste fo firmo en dho. 
dia mes y año arriba citado.-Pedro Cava.llero:-Vizte 
"MoJ'.eno.-J'uan Baupta BarrientoiS .. -Pedro · J osef Cava
llero .. -M~gl. .Zevallos.,-M~guel Gutz.,--NicoJas Antonio 
Echiverrez.,-José Antonio · Ma. ,Balverde. 

I~ nomine Dei amen 

Notorio sea a todos cómo el Sgto. Mayor de Mili
cias Don Pedro Cava:llero tGappn. kga. Justa. Mayor y 
"f\hente. de Of'fzs. Rs. en esta Pitrroquia de :S'n. Lorenzo 
de Y olom'bo, y Da. Rosalia de Alza te marido y mujer. 
(;Jl primer'(:> natural de Ma:laga en los Rynos De España, , 
,hijo lexmo de DD Franco Oa.vallero1 y Bressol y DDa. 
Maria Luiza Nipioso y Ponce die Leon; Naturales de 1a 
ciudad de Vera: y la segunda hija lexma de Dn, Juari de 
A:lzate natural de la villa de Medellin y De Da. Luiza 
de Orozco, naturail de la ciudad de Rionegró: ambos 
,jnntos de mancomun y cada uno de porsi · ynsolidum: 
haHandonos como nos hallamos el primero enfermo y la 
Hüga. en sanidad de cuerpo y Juntos ntro sano memoria 
mitendimiento y vo}um:ptad tal qual Dios nuesi;i'o señor 
müdo csenbido darnos: creyendo como firmemente cree
mos en el Altisimo Misterio De la Sma Trinidad, Pa;dre, 
11 ijo y Espiritu ·Sto. tres personas distintas y un sqlo 
l>ios verdadero: y en todo aquello que cree y confieza 
Nra Sa Madre Lg1lesia, Oatolica, Apostoüca, ' Romana: 
rpte la segunda persona qe es el Hijo encarno en las pu
rh;.imas Entrañas De la Virgep., quedando virgen 'antes 
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Del parto; lih el, parto y d~spues .del parto y spre virgen: 
y como tales catoli tlos :x;tiaI1os: temere~os De la muerte, 

,cosa natural a todo vi bien té : ptmiendo_ ,cbmo ponemos 
por ¡f,ntersesores w Ábogádos a la Sma yfrgen .M:aria a 
los bienabenthradós S.an Peélro y .San P~blo; Angel de 
Ni'a Guarda y Stos de Nto N om?_re; y: particular devocio:n 
paira que yntersedan con. Nro Dws y Sor nos perdtme la . 
gravedad de nros peeátlos ) f neve ,nras aJmas quan,do 
De e.ste Mundo salgan¡ al Eterno Descanso Del Ciel0 : 
otorgamos Nro Testafile'lltb y . ulti~a volumptad qe dis-
ponew os :en la forma y manera sigte: . _ 

· .Ptimeramte. Encomendamos Nras Al¡:nas¡ a la Mag 
Divina que las creo y redimio con el presio hinestim,able 
:be su sangre: y Nros Cuerpos a ia Tietr.a Í)e que fue-
ron form&dos: . 

. ,YteIIf;-"'-'es nra .volumpta(l si la dé . la. Divina fuere 
serbido, Hehrnos De. esta vidá a la Et•ernl:i, . nuestro!:! 
cuerpos sean amortajados .tlon el á;bito de Su Francis
co y enterrados en esta Sta Iga del S Sn Lorenzo, en 
el Iugar qe nos corresponda, eón entierro mayor y exce-
quias a disposson de Nros Albaseas. ' 

Yth--"Dictamos lás mandas fqfrzosas a quatro Toms 
De Oro cada úna: 

Ytt-déclaro que so'i. casado y velado ih fatie eclecrn 
étm Da Roisalia Alzate de cuid, matrimonio emos tehidó 

.Y procreado nueve hijos, de los cuales viven .sinco t(e 
sori don Pedro Josep; Da . Maria Ailtoniai Da Bi;ti'bara, 
Da Maria de la Lus y Da Maba de J esus: los demas 
murieron y dé esos solo Dn Ignacio caso co.n Dofia_Ji:J.
sefa Moreno en la 1qilál dejo dos hijos: Luisa y Ben tura. 

Ytt---"--declahJ 1que quant:lo me .case rp.e fueron éntré• 
gados pr Dn Juan de Alzate mi sueg.ro para aiuda de 
sufrir las cal'.g·as del I1latrimottio mil y .sinquenta pe!los 
!le oro y pr muerte de diho mi suegro se me entregaron 
pr el Jues de stl mbrtuoha .setecientos w sinquehta del 
mismo oro que corresporidieron de heréncia a dha mi 
mujer y nó enti'b mas iriteré'.s declarolo assi pa qe conste., 

¡ Ytt- declaramos que de m~ricomün emos dotado á 
nros hijos e hijas pa éntrar eh matrimonio .a :i:nil casté· 
llanos éada uild : 

Ytt -,- declaro qué débo vari~;,s interes;es . pr deudas 
y reeomendacidnes¡ slf)bre cuia declaratoria me remito a 
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un '1ibPo de' quentas ·que para el e·foato tengo de treinta y 
seis foxás numerado y rubricado de mi mano, aóntando 
la primera y ultima foxa de papel sellado y el demas 
comun, en ¡il ·qf tbien ~e hqllíl.ffl,IJ. p:v :¡nenop ¡¡,puntados 
los bienes de nro manejo y varias deuda·s y negocios en 
I'lff! y en 12Q!j.tra. 

Ytt-es mi volumptad qe de mis qniJttQs Sil rn¡¡,nden 
decir misas pr mi alma c~ento en esta forma: veinte y 
si~co qe se dgwan at S@r "Üuna de esta P¡uq:-m:mia, veinte 
y sinco al Sor Oµra Q.e 1Cancan, veinte y &inco al Pr :O.• 
Jo>Se Nicolas Ca taño y veinte i sin¡;o al P,ni:wito Dn J Qi'!e 
Zevallos para otras tantas m.ü¡as ca4a µp.o. 

Ytt-e~ nuestra vo.h+m'p.tad qe pr nro fal;tecimtp en
tren el'! el goce de pra hacienda nrtos hijps como here
deros lexitimos repartiendólo pr ygµales . partes. 

Ytt~pap ~µ;mplir este ,nrq T,esta:rµ, ,ento le~¡:¡,dp :µqµ+
bpªmqs :p!l' npos Mbifce¡¡,s ami hijp D:q. Pedrp JosePh Pl1 
qe eTt ao:i;r¡.paiíia 4~l llJ.W SPQF~b}biere qe nos lo¡;¡ otQrg¡iµ. \ 
tt1s,, cµmnhtIJ. y e+e·cut¡m · cpmo le+itimos .f\_lbaceas todo 
jq manílaqp ep. este Testamento ¡sobrf qe derogamos y 
¡¡,niJ-lam91;; quaJes1qa teste:¡nt·o codicilo o poder qe antes íl.e 
Pl>t() ajgaIJÍo!l ~ec:ho de p;ü¡ibra o pr escritR o dll otra 
CJJ.ll-l!l~'íl1Jiept rq.¡pgira P"Qes flQlo ·!tu¡~re:rµ,o¡;¡ gµe valga este 
pr ¡ir.o ';re:;¡tamto !'' µItim¡i voh1Jitpt¡i,d para cuip cumplim-
tp np permHir¡i:r¡. dhos A1bace¡.is e:µtre la J11sticifl al co
nociniieI}to de llJ. Cftusa ,arregl¡tndpse ¿¡,t¡¡, Gedul.a de ~u 
Mjd y Pll íle co:r¡.ste a.iisi Jo otorg,a¡:nos y pr µo saber fir
mar l¡i, ptorg1mtll lq ha,ce ¡¡, su rqego ·el Presyitenp Dµ 
To ·e 'Zevl}llp¡¡ en estl!- J?¡¡,rrqq_µilj. de Sn I¡orenzq de Y q
lO!IlQo ¡i s.tii1s de Jvli-0 d!'l mil seteciep.tqi:; y . p.oYenta y 
nq.eye áij.os,-,-'.P~ro p~v11-'!:!~ro.,,...-Aprµegp · q!'l P.a :&r~aHa 
¡le A-·~zate, Jqst¡ ~!lr8fll>.s ,.-Nota.-9ue ef:J 1.:Ü vo+:uirrpt.ad 
11e gps 4.lb1¡-ce¡is ~oceIJ. ep.teram¡i:P.te del .¡p:¡.o fat11l p[).r.a 
rth;trP:~:uir 4e !P:~ ª'~iep.(i¡¡, e:p. citio medto :itP podpip. mis 
hijo§ .~spo~ (sic,) pe¡fü· c<?f:J& !11'g1J,@ de l,!l; herenciª ·q~e 
Mmp t,ales herederos Jes hulj:!.ySe de cPtre&pQJ1der y ge 
11! cultibo de la mina no sese 4e nin~:p. m.QdQ, y f:)Í, pa
~ando de lo qe produjeren mis sacas De oro se haya 
p111gad.e a mis her:edeiFos lo que il·exítimamente ies d.evie-
'11 y de ning'.lH'J. modo de.spF.endel'se de esclavas y demas 
ptcnsilio:s d,elia.~F'ha l!t supra.,,-,l?ed·rq Cavalle:vo.-A-

• 
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ruego de mi Comadl'e Da Rosalia Alzate.-,-Nicolas An
tonio Bailes!·' . . 

· DECRETO SO'BiRE OR:DEN PUBLICO 

"Sello quarto.-Biennio de i81'6 y. 1817.-Valga para 'el 
Reynado del · Sor Don Fernando VII. 

Dn Manuel Basan, Natura!! de los Reynos de Espa-
• ña, Capitan Aguerra Justicia Mayor y Thte Oficial Rl 

de esta Parroqa de San Lor·enzo de Yolombo, su juris
dicn y Departamto, etc., etc . 

Por quanto a estar impuesto · de · 1os desordenes, ne
sesids y circunstancias, en qe aJ preste se halla este Pue
blo pa lo qual, y nesesitandose de su Reformacn y Repa
so pa en lo subsesivo, y cumplir con el encargo del Mi
nisto a qe su Sria. el Sor Govdor y Comdte Gral de las 
Provincias de Antioquia y C!hoco se ha dignado consti
tuirme, en cuya virtud y ·en cumplimto de mi obligson 
devia de mandar y mando, se o.bserven guarden y cum
plan fielmte los articulos siguientes, vajo las penas qe 
pr Ley estan establecidas, a los qe ·contrabinieren a ellos. 

Prinieramte ordeno, y mando a todos los Vesinos 
qe en los dias festivos concurran a oír · el Santo Sacrifi
cio de la Misa al ultimo repi:que de campanas, y se jun
ten dentro del 'l'emplo, .vajo apercivi;n.to a los qe no ten
gan lexitimo impedimto qe se lo priva: los qe viban re
tirados en el campo lo herificaran cada quince días bi
niendo la mitad de la familia en un domingo, y la otra 
mitad, en otro pa qe de este _.modo no tengan detrimt<> 
sus p1'opiedades. Los qué v'iban retirados, a distancia de 
un día de jornada lo · berificaran cada mes; déjando quien 
cuide sus haveres pa qe no tengan detrimto. Asi mismo 
que los Padres de familia y dueñ_os de esclavos 'tengan 
el mayor cuidado en que sus hijos, agregados y siervos 
no falten a tan pre:sisa y éhristiana obligaso:ii y . caso qe 
estos re·sistan daran cuenta sus superiores a la Justicia,. 
pa qe castigue su homision: · · 

Todo Vesino esta obligado a dar b.uen exemplo tan
to a su familia,. ·como al publico, y especialmente en · 
Asistir, a las funciones principales del Templo; como 
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tambien a hir a acpmpañar a Nro Amo y Sor Sacra
mentado quando. sale a bisitar los enfermos, lo . qe deve
ran .executa:r, con . luses enc,eudidas los qe las tengan, 
y. no quedarse . en ·las casas, ni calles con frívolos pre
testos, dando escandalo con su mal exemplo, y falta de 
Religion. Ygualmente al toque .. de las' Ave . Marias, y 
oraciones deveran quitars·e el sombrero, los que handen 
en la calle y pararse,. a resarlas pa saludar a la Virgen 
segun costumbre, y .edificar con su buel). exemplo, a los 
proximos. 
. N adi.e osara jurar el n,ombre de Dios en . bano, mal
desir, ni blasfemar, publica ni secretamte vajo las pe
nas que la Ley tiene establesidais, pa castigar los Blas
femos. Asi mismo s·e encarga. la política y Vrbanidad con 
los Señores Clerigos . .Ministros del Santuario, con los 
Jueses, y demas personas d!l di:stincion con quienes pre
si'.samente .se deven quitar el sombrero quando se en-
quentren .en las calles. . · . 

Ningun V·esino residte en el lugar, ni fuera d.el, 
devera dar posada, en su casa aunqe tenga conosmto de 
la persona, ni dejara descargar cargas, o tersio.s, Ma tan
to no haya dado cuenta a la Justicia Mayor de este Pue
blo quien le dara el permiso, y de no darlo seran cas
tigados, vnos · y otros, co.mo sospechosos, .tampoco da
ran posada dentro del sitio ni fuera del. a desertores, 
negros esclavos, ni hijos d.e familia, pues al qe se le .. ha
veriguare, en . esta parte, Y· no diere ·Cuenta de los. con
traventores sera . castigado severamte pa de .este modo 
evitar los daños qe pueda.n originarse. .. . . 

· Todo el qe tenga .Armas qu.e no sean anexas a la 
Agricultura devera .entregarmelas dentro de ocho días 
y denunciar a los que las hayan entrado, como tambien 
a los qe tengan Cavallos del Rey, .ganados o. Vestías, y 
muebles. así de lo$. mismos vesinos, como _de los de es
traña jurisd}eio.n bajo )as . penas impuestas en los repe
tivos Vandos .ya publicados sobre el particular.· Ygual
mente .deveran· den.un ciar a los defraudador-es de los . Y n
tereses . de S. · M. como a los contrabandistas, de Taba
co, y Agu.a.rdien.te en que padesen las Rentas cresidos 
menoscavos, y .. de no .berificarlo sera.n: castigados los unos 
pr su o.mision;<Y lo.s otros pr su delito. . 

Es presisa obligason de los Vooinos, denunciar ante 
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las Justicias.,. a lo~ mal c.asado.s, ]Jad:ron@s, vicio.sos y mal 
entret@nidos, y aqueHos qe no tengan o.fisio d© qe sub
sistir, como qe todos estos, ·no son mas ·qe. palill,a del 
yuga¡r y ha!bominasion de los havitantes, de ewyas per
sonas ·se dispondra @orno esta mandado por su Sría, y 
destinados al servicio del Rey Nro 1Sor. 

Ningun V esino, de mi mand(f), ni forastero saldra 
de este 1111gar en Víspera de Fiesta, pa e.straíiia jurisdi
cion para qe ·a .e este modo nó pongan en riesgo la Mi
sa, ·ni tám;poco seguiran sin Pasaporte pa qe no se ten
gan pr ,sospechosos, y seaTI¡ aprendidos como ·r-ebeld!lS 
PlJ.CS sin este Requisito no •se conceguka el buen orden. 

Todos los Vesinos deve:van presis'amente dentro de 
un :rp.es s:ercar sus ca,sas y solares, y quitaran todos los 
arboles y malesas qe no sirban pa el substento para :qe 
de este· medo vintí:le:rÍ los vientos, y no permanesca ' el 
contagio de la Peste qe p~ falta de este requisito nó 
sale del lugar. Y gualmente compondran todas las entra
das y salidas del, y los de las casas de campo pa qe 
quarido pidan los ernfermo·s la .Admon de Sacramentos 
pueda e1 Bamoco llevarles a Su Magestad Divina sin 
imp.edimto ~lgunó pues pr faita de este r·equisito carezen 
de su presencia, hasienQ.o·Se ·odiosos pr su descuido. 

El aseo de las Ganes es lustre del Lugar y honrna 
(le los Vesino.s, como qe cada vno por si compondra, y 
aseara su Calle, hta dónde les cmues:pandan, sus perte
nencias. Ygualmte es Cj.e 1su. obligasn componer los ca
minos, pa qe estando francos puedan entrar viver:,es con 
habundancia de qe pr e:sta falta se car·ec·e en ocasiones . 

.Se . proihive todo juego de emvite, y · lo mismo Bai-
1es y otras diversiones, q·e, solo en las Fiestas de los St0s 
Patrónos del Lugar y casamientos se, les permite; con 
licencia, y asistencia de·l Jues, si lo halla c<mveniente, 
al buen ,Ór·den. 

YguaLmte notandose el desar:t"egfo en-)01s pesos pe
sas .y · métlidas deveran tPatar de su arreglamto. dent110 
del termino de quinc.e días, pa evita.r los fraudes qe en 
pro' y en contra se e.sperimentan y de fro berifica])lo se 
esigira la · multa · qe j:iavien se tenga, en beneftc@iÓ de, la 
Obra del Sor ·Sn .Lorenzo qe se esta <;onstruyendo. Y pa 
que llegue a notisia: d(e todús y nadie . alegue ignorancia 
publiquese . p·r Vando en la forma a,eostumbrada. Pr an-

• 1 
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te testigos en dfto de Escno.~Dn ?!JAll'IJ.~l i~;tl1··7"".l"'fgo · 
Pedr~ llaria. 11'2me.ndes"r--7'T'go Mllrttn . Q-q¡q.i¡a¡~~~' ' r . 

OAPITULO ~Il 

La Iglesi~ en ,Y !l~~roM. 

Los restos del .archivo de la Jgle¡¡iii ll!JS lt~;n daqo 
1os1 informes máis ·exactos soi):¡re la ¡gttigiiedad 4e1 pll.e
blo y la importanci::i que tuy(i) dur;inte . l1:1s sig+Qs 4y¡1 
y )í:VIII. Y aunque es.os docum.eri.tos han sufrido l~ :rµis
ma suerte ?.el .aFcihivQ m1.micipa1, es d·!HlÍr, se l¡.¡il¡an ep 
un estado que hace casi hnpo.sihle l¡:¡ coo:g1.t¡¡.t::i.ción de 
<ma1quie:r dato, en forma orden¡tdl} y acept!Jible parF,t l¡t 
J1istopia, sí sor¡ pTuebas fopadm1tes dti 111s opiniories q1fe 
V'cnim.os sosteniendo. 

Hasta el 12 c).e mayo de 1828, día en que el Ilmo. 
Hr. Fray Mariano 0-a~·nica y Dorjuel~, de' la Orden de 
1 'redicadores, inauguró el Obispado d,e Antioquia, cre~-
1! 0 · 24 años antes por dignación de·I Rey D. Carlo.s IV, 
¡wrteneció la Parroquia de San LDrenzo de · Yolomhó al 
J\ rzobispado de Santa Fe de· Bogotá, por intermedio de 
In Vicaría Foránea de Nuestra Señora de los Remedios. 
l ios Vicarios, por fas dificultades· de la dist.an,cia para 
c•ornuniearse con la capitaJ. de la Arquidiócesis, tenían la 
pfo1ütud de podeFes necesaria para visitar fas parro
q 11 ias y conceder la,s excusas, dispensas, etc.; en ·el fue
ro ordinario de la•s igle·si-as, así como para nombrar en 
1111.crinidad los O'uras ·que ihabían de servirlas. H~y e-0ns
f nncia en los libros parroquiales de varias de esas visj,-
1 HK, ·que r.evestían el 'cará.cter de Pastorales, las cuales 
•r• practicaban con todo el conjuntó de · solemnidad y 
11 p1trato acostum1brados entonces, y generalmente aCOJll.
flll IÍaba al Vicario un Notario Edesiástico es•pécí.al. · Y 

HllH funcionari·o·s, que portaban nombres s>0nor,os, con el · 
h1í111table .apéndice de títulos y dignidades, Hegaban a 
111 poblaei&n dormiqa y colonial ;y· ponían 1a nota viva 
,,,. g,rande acontec~míento, dejand0, por niucbos 'días, 
t 11111. ob1ligado de tertulias y ckm:versacione,s en el redu.éi
do centro de la raneia estirpe. 

' '1'1mia la PaFr.oquia un Terutp.fo principal .Yl dos Ga-
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pillas pertenMientes a ·' las Cofradías de Nuestra SeñQ1'a 
de Ghiiquin,quira y Santa Bárbara. Estruban situadas es
tas capillas en el extremo de las calles que llevan es
tos nombres, y de ellas no queda hoy ni el más leve ras
tro. La Iglesia era·,. :al decir tradiciónal, una vasta fábri
ca, digna del pueblo y de la esmerada pi·edad de los 
habitantes, y ocupaba gran parte del frente de la pfa
za, única entonces en el ·pueblo. Diffoil en extremo s·ería 
reconstruírla o describirla imaginativamente. Cuéntase 
que desde largas distancias (del alto de L.a C!horrera, 
vecino a Santo Domingo) se veían claramente la mole 
blanca de su Frontis y las puntas de sus alta~ torres, que 
eran todas de cal y canto. Poco antes de 1800 hubo · ne
cesidad de demoler U:n p;edazo· del Frontis y recortar las 
'torres, porrque amenazaban peligro para los feligr.eses 
y resultaba muy costosa su reparación. Así recortados, 
llega·ron a conocerla todavía algunos contE)mpo~áneos, 
quienes nos han habfado entusiasmados de su ~onjunto 
hermoso y de la ri·queza y variedad de los ornamentos e 
imágenes que. ,poseía. Las Capillas, según informes, eran 
grandes salones, d·e un solo cuerpo, construid.os de .ta
pias y teja, coronados por. una sencilla cruz de madera 
y sin ninguna gracia o mérito arquitectónico. 

En el Liibro de Matrimonios comenzado en 1743 y 
CE)rrado en 1783 hallamos este curioso encabezamiento, 
que no resistimos al deseo de hac·erlo conocer: ''En la 
Parroquia del .Sor San Lorenzo en Veinte y siete dias 
del mes de Febrero de mil setecientos cuarenta y tres 
annos el Sr. Dr. Dn. Pedro Macias Visitador Gral. abrien
do este Libro de Casamientos dijo qe ~n. Jo hadelante 
proseda el Cura qe es o en hadelante fuese con mas 
quidado y en el modo q·e el Manual Ronrano manda .·en 
asentar las partidas de suerte ·qe se. 11.aHen daras y sin 
la confuzon que las antecedentes ofrec·en y para execu-

' tarlo se quitaran las ojas escriptas pr. el Pe Jn Cíhrisos
tomo M.exia y se pondran al principio del libro, asi lo 
mando y firmo de qe ,. yo el Notario doi fe.e.~Dr Pedro 
Macias.-Ante mi. Antonio de Calle Noto" (Hay dos 
rúbricas). 

Tuvimos la curiosidad de contar las partidas en 
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este Libro (en el cual se hallan también las informacio
nes creadas para conseguir la · bendición nupcial) y en
contramos doscientas cuarenta~ E·s bien poca cósa, 1 cier
tamente, seis matrinionio·s por · año; y ,ello da idea de las 
trabas y di.ficultad,es que encontr¡vban los feligre·ses
ql'Üenes se veían obligados a le'vanta:r la información ver
bal y a traer el peTmiso es.crito en la cabecera de la 
Viéaría Foránea-para contraer, in facie Eclesiae, el San-
to Sacramento del Matrimonio, ' 

De los archivos de la iglesia ihemos logrado extraer 
la lista de Curas, Vicarios y Notarios de Visiva, que 
han regido ' la Parroquia: La insertamos a continuación 
con la ortografía especial usada por ellos en sus nom
bres propios: 

Año 1680 
1700 
1738 a 1742 

· 1743 a 1747 · 
1748 a 1758 ' 
1758 a 1767 
1767 a 1768 

1768 a 1785 
.1'785 a 1842 . 
18312 

1839 
1840 . 

- · 1842 a 1844 
1844 
1845 a 18'68 
1865 
1866 
1867 a 18-68 
1868 a 1870 
1870 a 1917 

\ 

CURAS: 

Mateo de Castrillón. 
Fernando de la Serna. 
Jn Clhrisóstomo Mexia. 
~mnco Xavier Gil. 
Sebastián Suárez. 
Franco Xavier Git. 
Nicolás Raphael de Montoya y 
Rico. 
J oachim Cornelio de Orrego. 
Blas J oseph de Obregón y Uribe . 
Her.menejildo Duque y · Gutie
rrez, Excusador. 
J oaquin Lorenz·ó Gil, E;xéusador. 
José Vicente Gala y ArJila, Ex
cusador: 
Toribio Sarrasola. 
Laureano Peinado, Interino. 
J ose Maria Inca pié y ·n 'uqµe. 

'Francisco A. · GonzálEJz, Interino. 
José Ignacio Velá,squez, Interino 
Ramón M. Soluaga, Interinó. 
GNlgori-0 NMianceno Gonz'ález. 
Cipriano P€rez. 
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Año 

Tf'i 

1743 
17*~ 
+11fía 
¡7612 

18~15 

1743 
¡746 
¡751 

Dr. D. Peij.rp 1tf.asia~. 
Dr. D. S~·l:iastian de Meza. 
Dr. :P. iJn ~nri1q_ue :Balle~ de la Tl¡,orfJ, 
pr. p. ¡lGsepn1 .Auto F rr:n¡¡,ndp de Ze~ 
va¡lps. 
Her:qieneúldo Dl1.qm~ y Gufiérres. 

NlOTARIOiS DE VISITA: 

Antonio de Calle. 
Esteban d-c Viv~r. 
.Bepiabé Górnez Q.e ,Soto. 

En el Libro de ...;\etas, Acuerdos y Resoluciones de 
la Junta Directiva del Distrito Piarroquial de Yolombó, 
abierto, firmado, numerado y rubricado poÍ' Pedro Emi1g
dio Vieco, Pre¡;¡id.ente del Cabildo, y por el Paqre Tori
bio Sarrasola, Gura Párroco, en c1l año de 18~, encontra
mos el invent¡¡,rio de }a riqueza que ppseía la iig,lesia del 
Sr. San Lorenzo. Nos ,parece corrvenie)J.t.e y oportuno re
producir a:quí dicih'o inv·entario, porque él da una i.dea 
de lo que debió de ser, en épocas todayía. más remotais, 
nuestr11 Sant::¡. _ Iglesia, y sirve para ¡:r¡.pstrar cµánto se 
hia p:erdido en los úiltímos ti'e¡npo•s, ·merced a la codi
cia y al descuid.Q de . lps inmediatos er¡.r;argaQ.o~. 

'' Ivlesi~ ~t~ria,,l ieon sus. plµ"¡ttm.en.tos. útiles. y ~J?.sere~; 
" J ' 

Primera.mente la I·gl.ei;;ja mi!-terial constrlfida de ta
pias sobre cimiento~ de eailicanto, con cubiert¡¡, de tej.a, 
torre al frontispicio de la¡Q.:ri¡l.o. Consta su pavimento in
terior de treinta y seis y me4¡a varas de lpnjit•1fd, i treze 
y metj.jas dhas de latitµj} con su sacristía al r,espaldo 
del ta.berp4~wlo, ·c.op. cineo y :media viaras de ancho y 
tres y · predif!: de larg_o. · 

Yt~m! Tres cam:p,amie d,e n¡.etaI, prima con pezo de 
tres ft;rr,q.pas, la ~~gun(la d;e do~ dha~; y l.~ tli)vcera de 
vna arro-ba. 

' Ytem. Vn Corn .d.e nr~Q.~rft con Sl'Jifi 'Vlj,;t'S 4fl larg.o: 

/ 



ti'es y ñiMia tle a:ncho tion su es!!ala d,e tapili forrada 
de madera con varandilla de idem. 

Ytefü. Vf:la puerta l!n hi erttfáda del Coro sin cha-
pa rli tildavon. . · 

· Ytem. Vn escaño de mada en el C<lro de tHs -\rs de 
largo; easi inühi. .· 

Y~em.. La puerta mayor' de matle'.rá de ·dos abras 
t!tlh sh cerradüt'a de ceúojo, ciliapa, y llave de hierro. 

1tteri1: La puetta del perdon col-ateral de madera con 
su aldabon de hierro. 

Ytéirl: Tres ventanas de -rtiad·era erl el cuerpd de la 
Iga. de reja ·chambrana co:t:t su correspondtes itbras, y 
aldabas de hierro. 

Yte':tf!.1 Otra v!:ltfüina eh la Saéfistia de la niisma con
tHiéfüi de las anteriores; con su aldal:Ja de hierro; 

YMñi. Dos V:entanas en la Sacristia en claro y sin 
reja alga. ' · 

Ytélii. Vn Taberrnit!ulo de rriadeta liza y sin talla 
con cuatro nicihos adornado cada vn·o eori do.s columnas 
de fuadera cordorleadas. 

Ytem. Dos sag:.rai'ios de maderá de obr·a de talla 
con algs dorads y vastante maltratatfos: En vrid de ellos 
esta colocado Nro Amo en la Custodia; y en -el otro el · 
picix: el primo. ctirl llave, y clhapa de hierro; y el sego. 
chapa de hierro, y llave de plata con pezo de tres cuar-
tcJs de oiiita. . 

YM~t Vrt pulpito de madera con su escala él.e id. 
Ytertt. Dos columnas de ladrillo y cal pa la pila de 

agüa ve1idita la vha, y la otra qe sirve. de baptisterio 
u cuyo efecto tiene una ta.fa de vaho vidriada, cubier'ta 
con tina tabla dividida pr el medib COÍl dos VÍ2l31gras. 

Ytem. Vn cititi;l de madera forrado en raso y mal
trata~o, con Uti asarito (.sic,) con cade:ha y eh-gaste de 
oro fino. . · 

Ytem. Cimiti piedras dé Ara d.o-s de Hts cuales estan 
forradas en mada. y tres en tra¡fü; 

Ymajenes. 

Ptimte vira iinajefl tlel Sor Sn Lor.enzo adornada, 
l\On sus parrillas y palma de plata:; con pezo d.íi siete 
OllSláS. 
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· Yte.m. Vna imajen de bulto del Sor Sn Anto con su 
niño. 

Ytem. Vna imajen de bulto dé Nra Sra Q.e la Oon
cepcion con ·SU .corona. de. plata con". p:~zo . de diez· y me
dia onsas. 

Ytem. Vna imaj.en de Nra Sra ,de 'Sta Barbal"a. 
Ytem. Otra de IS'n Ro1que . 
. Ytem. Otra de Nra Sra de la Concepcion en su ca

marin de mada: de talla y 'dorado con su velos de raso 
de seda. . · · 

Ytem: Otra de J esl!'s Nazareno con su tunica .una cruz 
de madera. y cordon de . ilo. 

Ytem. Otra de la 1Soledad. 
Ytem. Otra de los Dolors vestida de negro ... 
Ytem. Vn crucifijo pia el desendjmi~1ito emlbisagra-

do con sus tres potens de plata con pezo de tres onsas 
y tres cuartos. 

,Ytem. Vna imajeñ grande del Sor Sn Josph ,con su 
niño ambos de bulto. . 

Ytem. Vna imajen de la Divina Pastora de retablo. 
Ytem. Vna ima:jen de reta1blo de 'los Dolors . 

. Ytem. Vn cuadro de Animas. · · 

Halajas de plata y oro: 

Primte vna custodia de plata dorada, con pezo de 
tres · libras y 14 onsas adornada con 70 esmeraldas de 
barias mannitudes, 11 mamajas, 1.8 amatistas, setenta 
perlas finas, y ultimte quatro piedras fransesas colora- · 
das todo engastado en oro fino. 

Ytem. El relicario de oro con pezo de una onsa. 
Ytem. gi picix de plata co:o. su crusesita, y el inte

rior. dorado con pezo de una libra y diez ons,as. 
Ytem .. Vn caliz de plata Qon su patena y cucharita 

dorado el interior del caliz y patena, con peso todo de 
vna libra y quatro onsas. · . 

Ytem. Vn caliz de p~ata con su patena y cucharita 
'quebrada esta, y dorado su interior con pezo de una li
bra y siete y media onsas. 

Ytem. Vn p>ar de vinajeras con su salvilla con pezo 
de die.z y media onsas. 

Ytem. El portapan con pezo de quatro y media ons·as. 
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,Ytem. Vn posillo pa el 'Baptisterio con pezo de tres 
y tres quartos·. d,e · onsa. . , 

Ytem. Vna nabeta c_on su cu~hara con ' pezo de nue-
ve y media onsas. . ' ' . - · · 

Ytem. Vn insensario con' pezo de una libra y nueve .. •. . . 
-0nsas. 

Ytem. Seis caJ1'deleros con pezo de cinco libras y 
doze onsas de plata. ' 

.Ytem. Vna cruz de estandarte con pezq de ocho 
onsas. • , . 1. 

Yte•m. Vn Ysopo con pezo de siete y media onsas. 
Ytem. La cruz alta de madera forrada en plata con 

su peana de plata con pezo de tres libras cinco onsas 
vno y otro. 

Ytem,. Dos siriales de plata forrados sus artiles CO:tJ. 

doze canutos de plata con pezo todo de nueve libras 
ocho onsas. 

,Ytem. S•eis haras dé 'palio 'for'radas sus artiles con 
quarenta y . cinco canutos con pezo de onze libras y doz-e 
onsas de plata, con mas beinte y tres ·cam1panitas de pl,a
ta con .Pezo todo de onsa y tres quartos de onsa, cuyo 
palio es tela amarüla con forro de tela colorada y fle
co 'de seda. 

Ytem. El guion forrado su artil con seis canutos con 
pezo ·de una y media libras, con mas seis campanitas 
con pezo de tres onsas tres quartos, y su cruz con pezo 
1le tres onsas, su ropa.je de t<:ila listada y fleco de seda . . 

Ytem. Vna cajita de madera con crismeras y sus 
pajas y embudo de plata con pezo' de quatro onsas . 

• • • • • .• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ! ••••• • . 

Son tamibién dignas .de m,encionar las campanas que 
por muchos años congregaron la grey yolombina en los 
11lcros hospitalarios de la Iglesia Parrnquial. Hasta ha
l~B poco _más de doce a:¡1os estaban todavía en servicio 
11ctivo; hoy, rotas y aifónicas, tienen su arrimo en .un 
riricón. Las dos más grandes, las .que solemos llamar 
mnyor y menor, tienen estas fechas e inscripciones: Di
l'l! así la primera: 



192 R:EP.EJRTORÍO HISTÓRICO 

Sancté Lor~nti-Ora. pfonobis .. 
Sehizo acvidado del Dr Dn J oseph del Mato · :Maiorilomo. 

· Ano 1739. 
S,Qlar Feeit, 

La segunda tiene una cruz. tc;iscamente grabada y 
rodeada de orlas o filigranas en alto-relieve, :y esta fe
cha:. 180~. Un esquilón 1pequeñ,o, todavía en . uso y con 
fino son.ido, denota mayor antigüet:Í.ad, púes tienti gra
bada esta feclha: 17112. 

rCon todo este· cúniulb de circiitlStaricias, podemos 
afil'mar y.a, sin ttithor a error, tj_ue Yblombó existe des
de mediados. del siglo XVII. 

OAPI·TULO XIII 

y oloni'!bó en ta. lndepend1encia .. 

Ei éÍÍ.a 2 de se·ptiembre de isH, el Supremo Poder 
:j:;.egislativo del Estado de Antiorqu,ia, congregado en su 
Palacio, deliberó sobre el sello del Estado, las insignias 
y uniformes de los indiyidúos de la Representa~ión Na
cional y otros funcionarios, y acordó lo siguiente : 1

' Que 
se rompa inmediatamente el Seno dd Estado, en forma 
ovalada; div.ldida ,~n cinco cuarteles y con uha inscrip
ción eíi la circunferencia., que diga: 'Fe Pública del Es
tado Libre e independiente dti Antioquia ', la cual üá 
orlada por un lado con una palma, y por el otr.), con 
Un oiivo. El princípal de los cinco ·ctlarteles lo c;cupará 
un cuervo posado solbte un árbdl frondoso; el segundo, 
una torre; el ter1cero, un -león; el cuarto, dos brazos y 
manos enlazados, y el quinto, seis ramas de palma cogi
das con una cinta, y en la extreimidad, las seis iniciales 
R. Z., 1C. Y., Id!. 13., cuyas armas fon alüsivas a los cua
tro ilustres Ayuntamientos; y lás del último cuartel. a 
los sl'jis lugares nd sujetos a departamento capitular; que 
stih: Reniiedios, Zaragoza, Cáiceres, Y oloinhó, Cancán y 
.San .Bartolbmé. 

A la rpdíneta .Asamblea: Cohstitu.yente de Arttioq'uia, 
instalada en la ciudad capital de la !Provincia .el 29 de 
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diciembre de 1811, envió el Departamento del Nordeste 
un Diputado. Tal ho:µor correspondió al Sr. D. Vicente 
Moreno, natural de esta Parroquia, como consta del ac-
ta respectiva: ' 

"Por el Departamento d,el Nordeste, D. Vicente Mo
reno, y no D. E&tani·sla,o Buelta Lorenz'ana, como enfer
mo, y excusándosele como ·tal'' . 
. ~ ...... . .. . " .......... . ...... . ;. ... .. ........... . 

"Pasó el Excelentísimo Sr. Presidente del Es,tado, 
en u.µión del presente Secret~:rio, a incorporarse co~ di
chos señores, y ocupando el prefere.µte lugar qµe le cp
ri;esponde, con arreglo al citado párrafo y título, proce
dió a recibir a todos el jura.mento prevenido, en la for
ma s¡iguient() ¡ 

"&Juráis a Dios y a la Patria sePvir, ejercer y de
sempeñar bien y fielmente el delicado e·ncargo que os 
l1an conferido los P ueblos de este Estado y de darles 
una Constitución que les g-arantice sus sagrados e im
prescriptibles derechos de libertad, seguridad y prospe
i·idad: sostener nuestros dogmas católicos y hacer se 
guarde la Religión sagrada qu'e profesamos, por la cual, 
si necesario fuere, derramaremos has.ta la última gota de 
nuestra sangre? A •que respondieron todos: Así lo prome
temos y juramos; y el Excelentísimo Sr. Presidente con-
1.es.tó diciendo: 1Si así lo hic.ierei~, Dios y · 1a Patria os lo 
premien y si nó os lo demanden. Y todos respondieron: 
Amén. Con lo cual . qued-0 instalado el ser.enísimo Cole
gio. Electoral, segúnº lo decid() el párrafo y título citados'' . . 

Tomamos del Acta: 1Segunda, de 30 de diciembre del 
niío citado, lo siguiente: 

"Reunido por segunda vez el serenísimo Colegio 
( 'onstituyente y Electoral, aibrió la sesión el Sr. Presi
dente, diciendo: Parece, -serenísimo señor, que después 
de la feliz instalación de este cuerpo :respetable, no po
demos dar un paso con se:guridad en las arduas mate
r·ias que van a ser 9bjeto de nuestras meditaciones, sin 
i11 vocar el socorro de una mano poderosa . .Acabamos de 
t'11tonar el Himno, 'V.eni Creator', postn~dos delante del 
!•:terno; ya h emos implorado sus luces, pero nuestras vó
l'Ni son muy débiles, y para que alcancen al Trono inac-

5 
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cesible, necesitan de un apoyo .. ¡,·Cuál elegir,. señod ¡,Os 
_ parece que la·Inm:aculada Concepción sea la : Patrona ju

ra;da de este seYenísimo Colegio y de todo el Estado 1 Una 
general aclamación se oyó en toda la sala, y el Colegio 
proce~ió a declararla . en los términos propuestos,. por la 
Patrona de su Cor:poración y de todo el Estado, ratifi
cando, con el .mayor placer,' esta antig'ua sanción de los 
Reyes de España. ' · · 

1 ' • 

El día 3 de enero de 1812 se .suscit5 un acalorado 
debate t;\n la Asamblea Constituyente, sobre · si podría 
delegarse al Presidente del Estado la facultad de conce
der indultos generales, cuando eh ellos vaya convenien
cia para el mismo Estado. Fijada la discusión en esta 
preg·unta: " ¿1Si se puede indultar, y en ca·so de afirma
tiva •qué delitos?", el Representante de Yolombó, D. Vi
cente Moreno, dió este atinado •Concepto, .que mereció el 
honor de registrarse como tal, en el acta del día: "El 
Sr .. Moreno: Si la ley decreta un castigo, para no impo
nerlo, sería preciso no obedecer la ley, sería preciso que 
no todos fuésemos iguales delante .de . ella; en una pa
labra, sería exponer la segurid.ad del Estado; porique a 
cada pa-so se-vería la del ciudadano en manos de la ar
bitrariedad. Premiar al benemérito y castigar al delin
cuente, son~ sin duda, los objetos . más sagrados de un 
Gobierno". 

La Constitución del Estado de Antia.quia, expedi
da el 21 de marzo de 1812 en la "muy noble y muy leal 
ciudad dé SanÜwgo de · Arma de Rionegro ", lleva, pues, 
la firma del Sr. Vicente Moreno, vecino de la Parroquia 
de Y olom9ó y Diputado por el Departamento del N or-
deste. · 

Nos hemos detenido en .narrar y transc6bir todos 
estos acontecimiento·s y ·circunstancias, por·que juzgamos 
de .gran importancia para el pueblo~más todavía, un al
to honor-hacer saber que un hijo suyo tuvo la señala
da distinción de hacer .oír su voz •en el recinto de la pri
mera augusta Asamblea Legislativa ·con ·que inauguraba 
.Antioquia su decisión inquebrantable por la causa de 
la libertad. Y cuando todos están en la cr.eencia de que 
Y alombó ·ha sido un pueblo es1iéril para la libertad y el 
patrioti-smo, por arte de ignoraµcia .y ,descuido, es con" 
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solador poder exhi'bir ante la juventud una fila de pró
ceres •que nos limpian de descrédito y nos enseñan el , 
camino del deber y del h'onor. 

En dos palabras terminaremos nuesú'o estudio so
bre D. Vicente Moreno, primer exponente del movimien
to patriota en el dor:tnido y abandonado San l;orenzo 
de Yolombó. No .ha sido posible hallar la partida de 
bautismd de este benemérito patriota, pol'q1ie los libros 
'.J)ertenecientes a este ramo, desde 1770 hasta 1790, no 
están ·en el ar0hivo, y se dice que desaparecieron · en un 
incendio. Sáhese, sí, que fué Capitán a GuJNra y Justicia 
Mayor en los primeros años del sig1o XIX, y · que hacia 
1801, era Colector de Hacienda. Casó con doña María de 
la Luz Cavallero y Alzate; hija del español Don Pedro Ca
vallero y doña Rosalía de Alza te; en su matrimonio na
cieron muchos hijos, que regados por · todo el Estado, 
fundaron la numerosa familia de Morenos. Rélatos oídos 
de ancianos nos cuentan que D. Vicente sirvió con gran 
denuedo la causa de la Independencia en la pobla0ión, 
y que sus hab eres, todos, que no eran escasos, los per
chó por ella. Cuando vVarletta entró en el pueblo , hacia 
mediados de 1816, D. Vicente Moreno, que se hallaba 
grandemente comprometido, se vió obligado a ocultarse, 
porque su cabeza estaba amenazada y ofrecían pagarla 
a peso de oro, y lo hizo ·con tan mal acierto, en una cié-
11af,rn o .pantano que rodeaba el pueblo, que de allí, a 
los tres días, fué sácado con una grave enfermedad men
tal que le_ condujo a los pocos años al sepulcro. De su 
locura, mansa y suave, se cuentan muy graciosas anéc
dotas, las cuales omitimos en gr.acia de la brevedad. Uno 
de ·sus descendientes nos dió a conocer un voluminoso 
1•xpediente, creado poi: su esposa, para que le decretaran 
In. interdicción . judicial, pues una de sus manías era la 
de ejercer prodigalildades con los fondos domésticos, y 
ya .estaba en . vía de airruinar totalmente a su familia. 
Murió en el año de 1823. 

· De las tres grandes heroínas antioqueñais que más 
Ni1·vieron a la Causa de 1a Li·bertad y .que, cual otras 
( !ornelias, llevaron a sus hijos para ir a defenderla, es 
u11a de ellas doña Josefa Romero, natural de Yolombó, 
r hija del .español José Romero y de doña Manuela de 
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Puerta. Esta ilustre dama d:ió a la:s armas independientes 
, a su mairido, D. Manuel Jaramillo, y a sus dos hijo;:; va

rones, José María y Manuel A. Jaramillo . 

. J os·é María J aramillo nu,irió en el comb¡lte de El 
falo, donde servía como ayudante mayor, a las órde-ues 
del Coronel Liborio Mejía. Oon motivo d!'l esta enorme 
pérdida para la Ubertad, ·el Ooronel Mejía e¡;¡cribió a la 
señora Romero la si·g-uient!l !hermosa ·carta de condolf'.Q
c\a: "Mi 1SeP.ora Doña J o·sefa Romero.--J>opayán, 2.() de 
julio de 1'8115.-El vivo dolor d(l _que d(lhe Ud. estar pe
netrada por la muerte de mi querido compa.ñel'o de ar
mas José María, ha he·ciho i1gua.lmente impresión profun
da en mi corazón y me ·ha hecho amargar hasta la mis
ma victoria y me hace a cada instante pagair tributo de 
¡ágrimas a una ami tad que tantos motivos habían he
cho tan ard·iente, pero ya que la muerte me ha privado 
de ella, quitándome al mismo tiempo un buen oficial, que 
:tia terminado gloriosamente sus días, de resultas . de la 
herida •que recibió en lo·s campos memorables de 'El 
Palo', justo es que Ud. y su familia derramen las lágri
:rµas que exige una pérdida semejante, pero tam'bién es 
cierto que de•be enjugarlas por 111 consideración de que 
su hijo ha muerto con tanta gloria como Girardot . .. y 
cump1iendo como éste los deberes del honor y de la 
fa tria.-Reciba Ud. esta e4pre¡;¡ión de mi dolor y los 
testimonios de la considernción y respeto con que soy 
de Ud. afectísimo servidor, Liborio Mejía". 

Manuel Antonio Jarnmillo, hermano del anterio·r, es
tuvo también en el combate de "El Palo", y siguió sir
viendo a distintas órdenes hasta la terminación de ia 
guerra. ~l General Mosquera lo hizo fusilar, juntamente 
con su cuñado Salvador Córdoba, en Cartago, en 1840, 
acont ecii;niento que es conocido generalmente con el de 
el ''Escaño de Cartago' '. 

Pró.ce,r yoilombiano ~s tamb~én _el D-r. Esteban A. Abad, 
meritísimo sacerdote y gran patriota, quien fué Gura 
Párroco .de ·Rionegro . •por los días de la Independencia, 
y de •quien se dice .que fué el hombre más caritativo que 
ha tenido Oolombia en ' todas sus épqcas. Prestó grandes 
servicios a la causa patriota, ya equipando a su costa 
batallones, ya ·haciendo acto de presencia en memorables 

_jornada:s. Fué compañero del General José Maria Cór-



REPERTORIO HISTÓRICO 197 - ' 

dt>ba en el imp·prtante combate de "Ohorros Blancos", 
donde quedaron vencidas las fúerzas pacificadoras de 
Warletta. 

Justo blano, rama dei tronco graride y fuerte de 
este noble apellido, <que es originario de Yoltlm(bó y Oan
cAn, es otro de miestr.os nativos ·próceres. Fué de los 
primeros eh contestar a iish cuando el adolescente Cór~ 
cloba organfaaba sus batallones eii ia Provincia de Orien
te, y con él hizo la campaña de la Costa Atlántica, ha
llándose presente en los combates de Majagual, Teneri
fe rf en el .Sitio de Cartagena. Se ignoran las fechas de 
su nacimiento y muerte. 

()ompañero en el alistam~ento voluntario y en las 
rn.is·rrias jornada·s füé Martín Moreno-hijo, a nuestro 
entender, dei I-ergíslador D. Vicente Moreno-y de él 
iigiioraihos también las fechas dé su natalicio y de su 
muerte. · 

Y a muy anciano y con gran descendencia, dejó de 
<·xistir en el . Distrito de Titiribí D. Ricardo Romero; 
nacdo ?n este pueblo. Era hermano natural de Doña 
,Josefa Eomero. En 1814 abandonó a Antióquia en las 
ruerzas clel General Servie~; más tarde acom1pañó al Co
ronel lúborio Mejía, y con sus sobrinos, los J aramillos; 
11sLuvo en el combate de "El Palo"; volvió a cambiar 
d tl regimiento; asistió a la campaña libertadora de Vec 
lll'Zuela, que duró ·cinco años, y ya vencedores en la 
Nueva Granada pasaron las tropas a cuyas órdenes ser: 
vla al Sur, donde peleó en los combates de "Juní:r;i" y 
"Ayacucho ". De esta larga epopeyíJ, de gloria y liber
ltl<l regres·ó a 'l'itiribí, y, como dijimos al p•rincipio, aca
hó sus días rodeado de nietos y lleno de años, 

Merece 1hrhcionarse también, como si s·e tratara de 
11!~0 ·perterieciente al pueblt>, el Dr. Francisco Antonio 
Obregón, natural de Barbosa, por ·haber viYido en él 
durante muchos años, en compañía del Dr. Blas J osep:µ 
d11 Obregón y Uribe, Glita de la ParrotJ.uia duraíité 57 
u11os. El Padre Obregón vino a la Parro·quia, de la ciu
d1l!l del ·Socorro, en 1785, y .ejerció hasta 1i84Z. Con él 
v1110 su hermano b. Pedro Antonio, quien <Jasó en. :Sar
l111Ha eón Deña J os;efa Muñez, de cuyo matrimonió na-

/ 
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c'ió el , Dr. Francisco Antonio, gran patr,iota, compañero 
del General José María Córdoba en sus campañas, y 
hacia 1840 Go:bernador del , Estado. Algunos ancianos 
cuentan 1que el Dr. Obreg.ón solía pasar largas tempora
das en YoÍombó, y que se entreténfa r,ecorriendo los 
campos, eii el deporte cinegético a que era muy aficiona
,(lo. tSe dice que era un g-ran personaj,e, muy ilustrado 
y culto, y que a·quí era generalmente respetado y aten
dido. 

Y como final de esta serie de hombres ilustres, que 
nos sacan ,del olvido, es bueno detenernos en al1gunas con
sideraciones sobre el Padr·e O'breg:ón, uno de los sacer
dotes 1que, sin duda alguna, han dejado mayor sello im
preso al puelblo. Cincuen,ta y ' siete años de labor evangé
lica, es decir, más ·de una vida, son suficient,es para mo
delar el carácter de una sociedad. Y el Padre Obregón, 
que supo de las soporíferas y quietas veladas de la vi
da colonial, y que asistió, imrpasi'ble y austero, sin mez.. 
clarse en nada, a los albores de la libertad que se escu
ciharon en 1810 y se reafirmaron en 1181'3, y vió con do
Ior de su alma, cómo se -violaban los hogares y se cometían 
ilos más atroces delitos por las tropas del Rey en 1816 y 
1817; y por esta noble y S{lrena conducta, mereció que el 
Gobierno patriota lo colmara de honores y le permitiera 
el usufructo de su Parroquia sin molestias de ningún gé
nero. ,Su casa fué el granero de todos los pobres del pue
blo, y allá acudían los necesitados, seguros de encontrar 
alivios. Tenía a su cargo una enorme cuadrilla de esclavos, 
quie:µes le trabajaban sus ricas minas del río Nus, y de 
la fortuna que logró acumular, ellos fueron los here
deros únicos, pues antes de su muerte, ocurrida en 1845, 
los dió l:ibres a todos. Así nos lo , describió hace poco uno 
oque tu:vo la suerte de conocerlo bien: De tamaño regu
lar, grueso y ¡rrny colorado y sano; maneras ele.gantes y 
distinguidas; trato familiar, ameno y chistoso; orador 
elocuente y corrncto; pródigo y amaJbl·e con sus huéspedes 
y amigos. Tenía una voz fuerte, ligeramente adobada 
por un carraspeo gutural, y esto, agregado a la distin
ción de su porte, un tanto s1eñorial, hacía que su figura , 
sé impusie.ra por el respeto desde la primera vista. 

Los re.&tos de est e virtuoso sacerdote descansan pre-
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cisamente en el lugar que hóy ocupa el Hospital de Ca
ridad, donde existió un C·ementerio, y nadie sabe el 
punto preciso que los guarda. Tal vez el polvo de sus 
huesos se sumó al. de innurherables C8<dáveres de abue
los que sirvieron para cimentar los :r_nuros del Hospital, 
justo tributo de los sembr&do:r;es del pasado a la ohra 
que realiza el futuro. Y los del Padre Obregón, que fué 
un apóstol de Caridad, quizá estén allí mejor glorifica
dos que bajo Mausoleos de mármol. 

EL DR. PEDRO)· BERRIO 
Y LA IGLESIA CATOLICA 

A mi querido amigo el insigne Pbro. 
Ismael de J . Muñoz, Cura y Vicario Fo
ráneo de Rionegro. 

Rl día qtw se escri.ha fldenidafnente la historia de 
la Iglesia Católica en A ntioqnia, deberá ocopar lngar 
t•sclarecido t•11tre 1 s gol1en1a11te8 qne le ba11 pre;;tado 
d1·1~idido apoyo t:>l Dr. -B enío, pnes él co11Hiliuyú l1111y 
tlfi<'azmente a- librarla d1~ la t>8clavitnd vn~·o11í'i1,.,a a 
1¡11e l::i tt:>11ía11 eneade11ada los radicale~; a .eat6 a la Si
lla Apostólica; trat6 de rnanPra rt>spetuosa y a1·mde 
1•on sn sagrado •~111·ácter a lo!' prelados y . s:1c,.rdotes 
qne en esta port~i611 de la Viña d .. ,Jesneristo fH.'\cle_dica-
1·011 a la ,.,alvaci611 ele las almas; hizo d.e la cat61ica Pd1i
mH•ió11 de la 11iñez .V de·la jnve11tud ohj1~tP pn, f•· rPnte 
de sns an1or1•s y dPSvelos, sin ahorrar fati¡!as, a J¡:¡ µm· 
1¡i1P con ti11osa pr11de11cia trató de ori llar . clifil·11l1ades 
t'll la aplicaci611 de la LPy acp1·ca de inspecci61¡ di-' cul
tos; trabaj6 COll gTHl,I fervor por i11C11lcar. et~ el á.1,iimo 
dn los individn<'•s e11carg;ados de l'<'g-ir los pqdPre¡.; µú
hlicos de la Naci611 la conv1~ 11ie11cia y necesidad de re
formar, en ar111onía con la jnsti<da, 'las . dispo8i<~iones 
1¡11e hería11 en lo más vi\·o t>I alma. de .los cat6 1 ú~os y 
1011 sentimieutos religiosos <le nn pueblo .que se ufana 
111• ¡rnardar la fe católica-como en nrnas de oro -.-·eu 
1011 corazotH's. 
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